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Un éxito el fin de año 
¡gracias al programa:  
Veracruz está de moda!
Miles de veracruzanas y veracruzanos, así como 
visitantes nacionales y extranjeros, dieron la  
bienvenida al 2026 en la explanada del Aquarium  
del Puerto de Veracruz y en sus pantallas  
exteriores, donde se realizó el tradicional conteo 
regresivo hasta las 00:00 horas, seguido de 
un espectáculo de luces que iluminó el cielo, 
en un ambiente de alegría, convivencia y sano  
esparcimiento familiar.

A través de la Secretaría de Cultura de  

Veracruz, el Gobierno del Estado organizó  
este magno evento con el propósito de marcar  
el inicio de un nuevo ciclo mediante una  
celebración que destacó la riqueza cultural  
y las tradiciones veracruzanas. La velada fue  
amenizada con la participación de un DJ, el  
cantante Oskar Lobbo y la agrupación La  
órmula del Son, quienes imprimieron ritmo  
y energía para recibir el Año Nuevo.  
P.8A

Rafael Durán, fue el primer  
mexicano en anotar gol en el 2026 
Rafael Durán, jugador del MacArthur FC, se convirtió este jueves en el primer mexicano en anotar un 
gol oficial en el 2026, y lo hizo para darle la victoria a su equipo en la jornada 11 de la Liga de Australia, 
que tuvo actividad este 1 de enero. 
Aunque la Liga MX está en parón y espera el arranque del Clausura 2026, algunos mexicanos tienen 
actividad en el mundo, como es el caso de Durán, que jugó en el primer día del año en el único partido 
del futbol australiano de este día. P.1M

Inicia año nuevo  
con incendios en  
Veracruz y Boca del Río

El inicio del año 2026 estuvo marcado 
por varios incendios registrados en  
distintos puntos de Veracruz y Boca 
del Río, lo que generó la movilización 
de cuerpos de emergencia durante la  
madrugada de este 1 de enero, dejando 
cuantiosos daños materiales, aunque 
sin víctimas mortales. P.1NR

Jorge Alanís realizó  
la Primera Sesión de 
Cabildo en Coatzintla 

Designan comisiones  
a regidores del  
Ayuntamiento de PR

Ayuntamiento de  
Poza Rica asume el  
control de Limpia Pública 
Desde el primer día de su gobierno la alcaldesa  
Lic. Adanely Rodríguez, ha tomado la decisión  
de poner fin a la concesión del servicio de  
recolección de basura DISCRICAR, por lo que el 
Ayuntamiento de Poza Rica será el encargado de 
la recolección de residuos, marcando un cambio  
importante en el modelo de limpieza urbana del  
municipio. P.2A

Ayer en punto de las 8:45 horas, se llevó a cabo  
la primera sesión de Cabildo en el Ayuntamiento 
de Coatzintla, encabezada por el presidente  
municipal, Jorge Alanís, con la presencia de los  
integrantes del cuerpo de gobierno. Durante la  
sesión se realizaron nombramientos bajo protesta 
de ley de funcionarios que formarán parte de la 
administración municipal 2026-2029. P.13A

Con el compromiso de construir un gobierno honesto, 
eficiente y al servicio de la ciudadanía, la Presidenta 
Municipal de Poza Rica, Adanely Rodríguez, dio a  
conocer una reingeniería de la estructura orgánica del 
H. Ayuntamiento, orientada a fortalecer los principios 
de austeridad, simplificación administrativa y atención 
directa a las personas, ejes fundamentales de la  
administración municipal 2026–2029. P.3A
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Adanely Rodríguez rinde protesta como Presidenta Municipal Constitucional de Poza Rica

El paso del frente frío número 
25 ha generado un marcado 

Poza Rica cuenta con el 
respaldo total del Gobierno 

del Estado: Rocío Nahle

Ayuntamiento de  
Poza Rica asume el 

control de Limpia Pública 

REDACCIÓN NORESTE        
Poza Rica, Veracruz 

Con el respaldo pleno 
del Gobierno del 
Estado y el impulso del 

Gobierno de México, Poza 
Rica inicia una nueva etapa de 
transformación con la toma de 
protesta de Adanely Rodríguez 
como Presidenta Municipal 
Constitucional para el periodo 
2026–2029.

Durante el acto 
protocolario realizado frente 
al Palacio Municipal, la 
Gobernadora de Veracruz, 
Rocío Nahle García, afirmó 
que Poza Rica contará con 
todo el apoyo del Gobierno 
del Estado para consolidar 
su desarrollo económico, 
fortalecer la inversión y 
mejorar las condiciones de 
vida de sus habitantes.

“Poza Rica y Adanely 
Rodríguez contará con 
todo nuestro respaldo. La 
Presidenta de la República, 
Claudia Sheinbaum Pardo, nos 
ha instruido a impulsar este 
municipio y así lo haremos, 
trabajando de manera 
coordinada con el gobierno 
municipal”, expresó la 
mandataria estatal.

Ante una explanada llena, 
Adanely Rodríguez, tomó 
protesta a las y los integrantes 
del Cabildo que conformarán 
el Gobierno Constitucional 
2026-2029.

En su mensaje, la 
Presidenta Municipal subrayó 

REDACCIÓN NORESTE        
Poza Rica, Veracruz 

Desde el primer día de su 
gobierno la alcaldesa 
Lic. Adanely Rodríguez, 

ha tomado la decisión de 
poner fin a la concesión del 
servicio de recolección de 
basura DISCRICAR, por 
lo que el Ayuntamiento de 
Poza Rica será el encargado 
de la recolección de residuos, 
marcando un cambio 
importante en el modelo de 
limpieza urbana del municipio.

Cabe mencionar que la 
acumulación de basura en 
calles, avenidas y esquinas de 
diversas colonias de Poza Rica 
se había convertido en un 
problema visible y constante, 
generando inconformidad 
entre los ciudadanos que 
diariamente enfrentaban 
malos olores, focos de 
infección y una imagen urbana 
deteriorada, que poco a poco 
estaba acabando con Poza Rica. 

Durante las últimas 
semanas, se han documentado 
múltiples puntos de la ciudad 
con montones de desechos 
sólidos, situación que 
evidenciaba las deficiencias 
del servicio de recolección 
concesionado a la empresa 
DISCRICAR. Vecinos 

que su administración será 
cercana a la gente, orientada 
a resultados y comprometida 
con la rendición de cuentas.

“No venimos a administrar 
inercias ni a gobernar desde el 
escritorio; venimos a cumplir 
un encargo del pueblo: 
transformar la confianza 
ciudadana en hechos 
concretos”, afirmó.

Adanely Rodríguez 
destacó que su gobierno 

priorizará calles seguras y 
transitables, servicios públicos 
eficientes, acceso al agua 
potable, alumbrado, atención 
digna en salud y políticas 
públicas centradas en las 
familias trabajadoras, así 
como el uso de la tecnología 
para transparentar procesos y 
optimizar recursos.

“Vamos por empleo bien 
pagado, por una economía 
con justicia y por un gobierno 

que facilite la inversión sin 
corrupción y con reglas claras. 
Poza Rica será la capital del 
norte de Veracruz”, sostuvo.

La alcaldesa reconoció el 
liderazgo de la Presidenta de 
México, Claudia Sheinbaum 
Pardo, y el acompañamiento 
permanente de la Gobernadora 
Rocío Nahle García, como 
factores clave para el desarrollo 
del municipio.

Finalmente, hizo un 

llamado a la unidad y a la 
participación ciudadana 
para construir un gobierno 
eficiente, honesto y cercano, 
que permita posicionar a 
Poza Rica como una ciudad 
ordenada, segura y con futuro.

“Poza Rica merece vivir con 
dignidad, justicia y esperanza. 
Este es un proyecto colectivo 
que construiremos con el 
pueblo con la Esperanza hecha 
Gobierno”, concluyó.

señalaban que los camiones no 
pasaban con regularidad y que, 
en algunos casos, los residuos 
permanecían varios días sin 
ser retirados.

Sin embargo, la alcaldesa 
Adanely Rodríguez dio 
a conocer ayer por la 
mañana que oficialmente 
el Ayuntamiento de Poza 
Rica asumió directamente la 
responsabilidad de la limpieza 
de la ciudad, con el objetivo  
de mejorar el servicio y 
responder a una de las 
principales demandas de 
la población, logrando así 
un ahorro de 4.5 millones 
de pesos mensuales, los 
que serán utilizados para el 
mejoramiento de la ciudad. 

Esta administración 
municipal busca recuperar 
el control de los servicios 
públicos, garantizar una 
recolección eficiente y 
dignificar la imagen de Poza 
Rica, una ciudad que hoy 
enfrenta una problemática 
cada día más visible. 

Mientras tanto, la 
ciudadanía comenzó a ver los 
cambios, ya que desde el día 
uno comenzó los trabajos a 
marchas forzadas por darle 
un mejor aspecto a la ciudad y 
así ponerle fin a la crisis de la 
basura. 



Inicia el cobro del impuesto predial con condonación de multas y descuentos por pago anticipado.
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Edgar Castro Meza es nombrado 
comandante de la Policía Municipal de PR

Refuerza Adanely Rodríguez la seguridad en 
Poza Rica desde su primer día de gobierno

Designan comisiones  
a los regidores del 

Ayuntamiento de Poza Rica 
REDACCIÓN NORESTE   
Poza Rica, Veracruz 

Con el compromiso de 
construir un gobierno 
honesto, eficiente y al 

servicio de la ciudadanía, la 
Presidenta Municipal de Poza 
Rica, Adanely Rodríguez, dio 
a conocer una reingeniería 
de la estructura orgánica del 
H. Ayuntamiento, orientada 
a fortalecer los principios de 
austeridad, simplificación 
administrativa y atención 
directa a las personas, 
ejes fundamentales de la 
administración municipal 
2026–2029. 

Estas acciones buscan que 
los recursos públicos se utilicen 
de manera responsable, 
priorizando el bienestar de 
las familias pozarricenses y 
garantizando una gestión más 
ágil, transparente y cercana a 
la gente. 

Durante la Primera Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, 
se aprobó por unanimidad 
la condonación del 100 por  
ciento de las multas 
del impuesto predial 
correspondientes a los 
ejercicios fiscales 2021, 2022, 
2023, 2024 y 2025, beneficio 

ISAAC CARBALLO  
Poza Rica, Veracruz

Durante su primer día 
de funciones como 
presidenta municipal 

de Poza Rica, Adanely 
Rodríguez Rodríguez 
aseguró que su gobierno 
comienza a dar resultados 
inmediatos, particularmente 
en materia de seguridad, una 
de las principales demandas 
de la ciudadanía.

La alcaldesa enfatizó 
que desde el día uno se 
trabaja para fortalecer la 
protección de las familias 
pozarricenses, al señalar que 
su administración tiene el 
compromiso de responder 
con hechos y no con 
promesas, marcando el inicio 
de una estrategia enfocada en 
la prevención del delito.

Rodríguez Rodríguez 
informó que se reforzarán las 
áreas de la Policía Municipal 
y de prevención del delito 

ISAAC CARBALLO  
Poza Rica, Veracruz

Edgar Castro Meza fue 
nombrado oficialmente 
como nuevo comandante 

de la Policía Municipal de 
Poza Rica, durante la primera 
sesión ordinaria de Cabildo 
de la actual administración 
municipal.

El nombramiento se 
realizó en sesión encabezada 
por la presidenta municipal, 
Adanely Rodríguez Rodríguez, 
quien destacó la importancia 
de fortalecer la estrategia de 
seguridad en el municipio 
mediante una conducción 
firme y profesional de la 
corporación policial.

Edgar Castro Meza, 
es egresado de la Heroica 
Escuela Naval, actualmente 
tiene el cargo de comandante 
de navío de infantería de 
Marina. Se ha desempeñado 
como comandante de sección, 
comandante de compañía, 
jefe accidental de sección 

que estará vigente durante 
todo el mes de enero, como una 
medida solidaria que brinda 
certeza y apoyo a la economía 
familiar. 

Asimismo, se autorizaron 
descuentos por pago anticipado 
anual del impuesto predial, 
otorgando hasta un 50 por 
ciento de descuento a personas 
pensionadas, jubiladas y 
adultas mayores, y un 20 por 
ciento al público en general, 

reafirmando el compromiso 
del Gobierno Municipal con 
quienes más lo necesitan. 

La Presidenta Municipal 
Adanely Rodríguez, con la 
aprobación unánime del 
Cabildo, designó las comisiones 
que integrarán la síndica, las 
regidoras y los regidores, con 
el objetivo de fortalecer el 
trabajo coordinado, el diálogo 
permanente y la atención 
efectiva a las necesidades de la 

población. 
La Comisión de Comercio, 

Centrales de Abastos, 
Mercados y Rastros será 
integrada por la totalidad de los 
ediles, promoviendo una visión 
incluyente y corresponsable en 
la toma de decisiones. 

El resto de las comisiones 
quedó conformado de la 
siguiente manera: 

Síndica 
Lic. Reyna Juárez Avilés, 

Síndica Única; Hacienda 
y Patrimonio Municipal, 
Gobernación, Reglamentos 
y Circulares, Transparencia 
y Acceso a la Información 
Ediles. 

C. Rocío Edith González 
Márquez, Regidora Primera; 
Salud y Asistencia Pública, 
Registro Civil, Panteones y 
Reclutamiento 

C. Carlos Eugenio Barrios 
Rosales, Regidor Segundo; 
Asentamientos Humanos, 
Fraccionamientos, Licencias 
y Regularización de la Tierra, 
Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento 
y Disposición de Aguas 
Residuales 

C. Mireya Abigail Ochoa 
Mar, Regidora Tercera; 
Desempeño, Niñez y Familia 

C. Linaloe San Román Mar, 
Regidora Cuarta; Educación, 
Recreación, Cultura y Actos 
Cívicos, Ornato, Parques, 
Jardines y Alumbrado 

C. Juan Francisco 
Saucedo Betancourt, Regidor 
Quinto; Fomento Deportivo 
e Inclusión Ciudadana, 
Desarrollo Económico 

C. Yuliet Vanessa Gallardo 
Martínez, Regidora Sexta; 
Ecología y Medio Ambiente, 
Ciencia y Tecnología 

C. María Guadalupe Bello 
Trejo, Regidora Séptima; 
Protección Civil, Planeación 
del Desarrollo Municipal 

C. David Sidez Cupil, 
Regidor Octavo; Participación 
Ciudadana, Desarrollo Social, 
Juventud. 

C. Mérida Mar 
Domínguez, Regidora 
Novena; Comunicaciones y 
Obras Públicas, Hacienda y 
Patrimonio Municipal, Limpia 
Pública 

C. Héctor Ángel Martínez 
Probo, Regidor Décimo; 
Tránsito y Vialidad, Fomento 
Agropecuario 

C. Blanca Mariana de 
la Cruz Espino, Regidora 
Décimo Primera; Igualdad de 
Género, Población, Policía y 
Prevención del Delito   

C. Gabriela Palacios Peralta, 
Regidora Décimo Segunda; 
Turismo, Bibliotecas, Fomento 
a la Lectura y Alfabetización. 

Con estas acciones, el 
Gobierno Municipal de Poza 
Rica refrenda su convicción 
de gobernar, impulsando 
la participación ciudadana 
y trabajando día a día para 
construir un municipio más 
justo, solidario y con mejores 
oportunidades para todas y 
todos.

con el apoyo de elementos de 
la Marina, lo que permitirá 
mejorar la presencia y 
capacidad operativa de las 
corporaciones de seguridad 
en el municipio.

Destacó que esta 
coordinación busca generar 
mayor confianza entre 
la población y garantizar 
entornos más seguros, 
priorizando la protección de 
colonias, espacios públicos y 

zonas con mayor incidencia 
delictiva.

La presidenta municipal 
afirmó que estas acciones 
reflejan el rumbo de su 
administración, convencida 
de que el fortalecimiento de 
la seguridad es fundamental 
para el bienestar social, al 
subrayar que “desde el día uno 
estamos dando resultados, es 
lo que la ciudadanía espera de 
nosotros”.

de personal y logística, y 
comandante accidental de 
batallón en la Marina. Ha sido 
instructor de cursos dentro 
de la misma institución y 
también se ha desempeñado 
como director de Tránsito 
y coordinador de la Policía 
Municipal de Córdoba, 
Veracruz.

Durante la sesión, los 
integrantes del Cabildo 
avalaron la designación 
del nuevo mando policial, 
como parte de las acciones 
emprendidas desde el inicio 
del gobierno municipal para 
reforzar las tareas de seguridad 

y prevención del delito.
Las autoridades 

municipales señalaron que 
con este nombramiento se 
busca mejorar la coordinación 
operativa de la Policía 
Municipal, así como brindar 
mayor confianza y cercanía a 
la ciudadanía en las labores de 
vigilancia.

Se destacó que el nuevo 
comandante tendrá la 
responsabilidad de encabezar 
los trabajos orientados a 
garantizar la seguridad y 
tranquilidad de las familias 
pozarricenses, alineados a los 
objetivos de la administración 



Tuxpan4 a

Rinde protesta junto a las y los regidores que integran el nuevo Gobierno Municipal

En la primera sesión de Cabildo se tomó protesta a funcionarios clave y se asignaron comisiones al cuerpo edilicio, 
marcando el inicio formal de la nueva administración municipal.

Viernes 02.01.2026
www.noreste.net 

REDACCIÓN NORESTE   
Tuxpan, Veracruz 

Ante el pueblo tuxpeño 
reunido en la Plaza 
Cívica Municipal, 

Daniel Cortina Martínez 
tomó protesta como alcalde 
municipal de Tuxpan, junto 
a las y los regidores que 
conforman el Gobierno 
Municipal 2026–2029, 
marcando el inicio de una 
nueva administración.

En un ambiente de 
entusiasmo y esperanza, 
la ciudadanía presente 
acompañó el acto protocolario 
con aplausos, respaldando el 
arranque de esta nueva etapa 
para el municipio.

Durante su mensaje, el 
alcalde expresó con firmeza y 
emoción:

“Es el día más importante 
de mi vida. Y entiendo 
perfectamente la enorme 
responsabilidad que viene con 
él. Hoy estoy aquí de frente 

REDACCIÓN NORESTE   
Tuxpan, Veracruz 

Conforme a la ley, en 
la primera sesión de 
Cabildo, encabezada 

por el presidente municipal 
de Tuxpan, Daniel Cortina 
Martínez, se tomó protesta 
al secretario del Honorable 
Ayuntamiento José Armando 
Huesca Ovando; a la tesorera 
Ana Karina Pérez Sánchez; 
a la titular del órgano de 
control interno Vanessa 
Yazmín Gómez y Gómez; 
al director de la policía 
municipal Raymundo Torres 

REDACCIÓN NORESTE   
Tuxpan, Veracruz 

El presidente municipal 
de Tuxpan, Daniel 
Cortina Martínez, 

realizó la entrega de 
nombramientos a directoras, 
directores, coordinadoras y 
coordinadores de área para 
la administración 2026–
2029.

El alcalde, con la presencia 
de las y los integrantes  
del nuevo Cabildo, destacó 
la importancia de contar con 
una estructura sólida para 
atender el trabajo necesario 
en el municipio, reiterando 
de manera categórica su 
rechazo a cualquier acto de 
corrupción.

En un evento especial 
realizado este jueves 01 de 
enero, en las instalaciones 
de un conocido hotel de la 
ciudad, los integrantes del 
Ayuntamiento cumplieron 
con el acto protocolario de 
las acreditaciones formales 
para quienes tendrán 
la responsabilidad de 

Daniel Cortina Martínez tomó protesta 
como presidente municipal de Tuxpan

Queda formalmente instalado el 
Ayuntamiento de Tuxpan 2026–2029

El alcalde Daniel Cortina, entrega nombramientos a 
directores y coordinadores del Ayuntamiento de Tuxpan

a ustedes, a un costado del 
Palacio Municipal. Quiero que 
sepan algo importante: este 
edificio, de ahora en adelante, 
es su casa. Será un gobierno de 
puertas abiertas.”

Asimismo, Cortina hizo 

un llamado a servir a la 
ciudadanía sin distinción de 
colores, ideologías o partidos, 
privilegiando siempre el bien 
común y el desarrollo del 
municipio.

En el acto, en representación 

de la gobernadora del estado 
de Veracruz, la ing. Rocío 
Nahle García, estuvo presente 
el secretario de Desarrollo 
Económico y Portuario, 
Eduardo Vega Yunes, quien 
atestiguó el inicio de la 

administración municipal.
Posteriormente, a través de 

sus redes sociales, el presidente 
municipal afirmó que inicia 
una nueva forma de gobernar, 
con la firme convicción de 
responder con hechos que 

generen bienestar y desarrollo 
para todas y todos. Señaló 
que, unidos, se dará rumbo al 
futuro que Tuxpan sueña y 
merece, reiterando que no le va 
a fallar a Tuxpan y se harán las 
cosas bien.

Cruz y director de tránsito 
municipal Juan Manuel 
Gutiérrez Leal.

En dicha sesión estuvieron 
presentes el cuerpo de 
ediles, Martha Laura Zárate 
Vicencio, síndica única; 
Beatriz Piña Vergara, 
regidora primera; Zabdiel 
Eli Reyes Melchor, regidor 
segundo; Esmeralda Márquez 
Ramírez, regidora tercera; 
René Cruz Cortés, regidor 
cuarto; Ivis Salas Valdez, 
regidora quinta; Gonzalo 
Monroy García, regidor 
sexto; Sara Hernández Pérez, 
regidora séptima; Marleth 

Blanco Téllez, regidora 
octava; y María Teresa Osorio 
Nieto, regidora novena, 
entregándose sus respectivas 
comisiones con lo que dio 
inicio formal la nueva 
Administración Municipal.

Con estos actos, el 
Ayuntamiento de Tuxpan 
quedó legal y formalmente 
instalado, dando paso al 
arranque de los trabajos 
de la Administración 
Municipal 2026–2029, 
con el compromiso de 
servir a la ciudadanía con 
responsabilidad, orden y 
apego a la ley.

encabezar las distintas áreas 
municipales.

En su mensaje, 
Daniel Cortina afirmó: 
“Los integrantes de esta 
estructura tienen presente 
el nivel de compromiso 
que están adquiriendo para 
ejecutar su trabajo con 
honradez y eficiencia”.

Agregó: “Es así 
como enfrentaremos la 
problemática que todos 
conocemos en nuestro 

municipio. Todas y todos 
saben cuáles son las líneas 
de acción y, por ello, es 
mayor la responsabilidad 
que compartimos”.

Finalmente, el 
mandatario municipal 
subrayó que no será 
tolerante con ningún acto 
de corrupción, reiterando 
su compromiso con la 
ciudadanía y asegurando 
que es tiempo de hacer las 
cosas bien.
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Otorgan comisiones a regidores 
y nombran titulares de áreas 

estratégicas en Papantla
DELHY GALICIA  
Papantla, Veracruz  

En la primera sesión 
de Cabildo de la 
a d m i n i s t r a c i ó n 

municipal de Papantla, 
encabezada por el alcalde 
Gonzalo Flores Castellanos, 
se aprobaron por 
unanimidad las comisiones 
que desempeñará cada 
uno de los ediles, así como 
los nombramientos de los 
titulares de áreas estratégicas 
del Ayuntamiento.

La síndica única, Camelia 
Hernández Morales, quedó 
al frente de las comisiones 
de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, Gobernación; 
Reglamentos y Circulares.

La regidora primera, 
Marina Carolina Tremari 
Gaya, asumió las comisiones 
de Turismo y Desarrollo 
Social Humano y Regional, 
el regidor segundo, Rodolfo 
Quiroz Mar, tendrá a su cargo 
Salud y Asistencia Pública, así 
como Ciencia y Tecnología, 
en tanto, la regiduría tercera, 
encabezada por Jocelyn 
Olarte Bernabé, atenderá 
Impulso a la Juventud y 
Asuntos Religiosos.

El regidor cuarto, 
Fernando Castillo Collazo, 
será responsable de 
Participación Ciudadana 
y Vecinal, Desempeño y 
Planeación del Desarrollo 
Municipal, la regidora 
quinta, Xóchitl López 
Castillo, encabezará la 
Promoción y Defensa de 
los Derechos Humanos, 

así como los derechos de la 
Niñez y la Familia.

La regidora sexta, 
Esmeralda García Castillo, 
quedó al frente de 
Registro Civil, Panteones 
y Reclutamiento, Ornato, 
Parques, Jardines y 
Alumbrado, además de 
Desarrollo Económico.

Por su parte, el regidor 
séptimo, Luis Alberto 
Pérez Corona, tendrá las 
comisiones de Hacienda 
y Patrimonio Municipal, 
Policía y Prevención 
del Delito, así como 
Comunicaciones y Obras 
Públicas, la regidora octava, 
Flor Rodríguez Lara, 

asumió Limpia Pública, 
Transparencia y Acceso a 
la Información, el regidor 
noveno, Alberto Reyes 
Prezas, atenderá Educación, 
Recreación y Cultura, Actos 
Cívicos, Fomento Deportivo, 
Fomento Forestal, Ecología 
y Medio Ambiente, 
Bibliotecas, Fomento a la 
Lectura y Alfabetización, así 
como Bienestar Animal.

La regidora décima, 
Galdina del Ángel Antimo, 
quedó al frente de Comercio, 
Central de Abasto, Mercados 
y Rastros, Tránsito y Vialidad, 
y Protección Civil, la regidora 
décima primera, Laura 
Lisset Moncayo Villanueva, 

tendrá las comisiones 
de Igualdad de Género, 
Asentamientos Humanos, 
Fraccionamientos, Licencias, 
Regulación y Tenencia 
de la Tierra, así como 
Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento 
y Disposición de Aguas 
Residuales.

Durante esta misma 
sesión, también se aprobaron 
los nombramientos de 
los titulares de áreas 
estratégicas: Zadi Hernández 
Gómez, como secretaria 
del Ayuntamiento, Ana 
Elena Trujillo Flores, como 
tesorera municipal, Ricardo 
Walf Reyes, como contralor 

municipal, Caín Hernández 
Gamboa, como comandante 
de la Policía Municipal.

Con estas designaciones, 
el Cabildo de Papantla 

formalizó la estructura 
operativa y administrativa 
que regirá el inicio de la 
actual administración 
municipal.
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Fortalecemos la fe y el espíritu en 
el inicio del año: Gonzalo Flores 

Viernes 02.01.2026 

DELHY GALICIA  
Papantla, Veracruz  

El alcalde de Papantla, 
Mtro. Gonzalo Flores 
Castellanos, inició 

el año reafirmando su 
compromiso con los valores 
espirituales y comunitarios, 
al dedicar su primera acción 
del 2026 a fortalecer la fe 
y el espíritu, como base 
para el trabajo y la toma de 
decisiones en beneficio del 
municipio.

Como parte de este inicio 
de actividades, el presidente 
municipal acudió a la 
Parroquia de Nuestra 
Señora de la Asunción 
para participar en la Misa 
de Acción de Gracias, 
un acto que simboliza la 
unidad, la esperanza y el 
agradecimiento por los 
retos y oportunidades que 
trae el nuevo año.

En esta ceremonia 
religiosa estuvo 
acompañado por su esposa, 
la presidenta del DIF 
Municipal, Mtra. Adriana 
Martínez Saavedra, así como 
por integrantes del cuerpo 
edilicio y colaboradores del 
Ayuntamiento, quienes se 
sumaron a este momento 

de reflexión y renovación 
espiritual.

La misa fue oficiada por 
el sacerdote Miguel Navarro 
Espinoza, quien invitó a las 
y los asistentes a trabajar con 

responsabilidad, solidaridad 
y amor al prójimo, valores 
fundamentales para 
construir una sociedad más 
justa y armoniosa.

Con este acto, el 

Gobierno Municipal 
refrenda su compromiso de 
trabajar de la mano con la 
ciudadanía, fortaleciendo 
la unidad y el sentido de 
comunidad.
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Gonzalo Flores se reúne con líderes 
de iglesias cristianas y evangélicas 

en acto cívico-pastoral
DELHY GALICIA  
Papantla, Veracruz  

El presidente municipal 
de Papantla, Mtro. 
Gonzalo Flores 

Castellanos, sostuvo una 
reunión cívico-pastoral en la 
que estuvo acompañado por 
integrantes de su Cabildo, así 
como por pastores y líderes de 
distintas iglesias cristianas y 
evangélicas del municipio.

Durante este encuentro, 
se destacó que alrededor 
de 80 iglesias establecidas 
en Papantla expresaron 
su respaldo al trabajo 
que encabezará el nuevo 
presidente municipal. 

R e p r e s e n t a n t e s 
religiosos coincidieron en 
la importancia de la unidad 
y del acompañamiento 
espiritual en esta nueva etapa 
de gobierno.

Uno de los líderes 
cristianos señaló que este 
respaldo es, principalmente, 
espiritual:

“Estamos aquí reunidos 
diferentes líderes de la 
sociedad, pastores que tienen 

bajo su cuidado no solo una 
cobertura emocional, sino 
también espiritual”.

Asimismo, los pastores 
manifestaron que este 
encuentro representa un 
momento especial, ya que se 
reunieron para orar por el 
nuevo presidente municipal, 
agradeciendo la invitación 
y la apertura del gobierno 
entrante.

“Es un gozo y un placer que 
se nos haya tomado en cuenta 
para ser testigos de este nuevo 
comienzo, que creemos 

será de gran bendición para 
Papantla”, expresaron.

En su mensaje, el alcalde 
Gonzalo Flores Castellanos 
destacó que previamente 
había participado en una 
misa y subrayó la importancia 
del respeto entre las distintas 
expresiones religiosas.

“Con respeto tenemos que 
convivir entre todas y todos, 
porque los valores cristianos 
son parte del fundamento de 
nuestra sociedad: papanteca, 
veracruzana y mexicana”, 
afirmó.

El edil agradeció la 
presencia de los pastores 
y reconoció la apertura y 
el espíritu ecuménico de 
la síndica, así como de las 
regidoras y regidores. 

Reiteró que su 
administración se conducirá 

con apego a la ley, pero 
también con principios y 
valores, el mensaje principal 
es que ahora tenemos que 
ver por un solo rumbo, 
el bienestar de las y los 
papantecos.

Finalmente, el presidente 

municipal enfatizó que 
siempre existirá diálogo, 
apertura y respeto entre la 
autoridad civil y la religiosa, 
trabajando de manera 
conjunta para atender los 
retos del municipio, del 
estado y del país.
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El desfile Una fiesta para amanecer recorrió el bulevar costero.

REDACCIÓN NORESTE  
Xalapa, Veracruz    

Con el objetivo de 
que la campaña de 
Pago del Predial 

y Derecho de Limpia 
Pública 2026 se desarrolle 
de manera eficiente y se 
brinde atención adecuada a 
la ciudadanía, la presidenta 
municipal de Xalapa, 
Daniela Griego Ceballos, 
realizó un recorrido para 
verificar la funcionalidad de 
los sistemas de cobro.

REDACCIÓN NORESTE  
Veracruz, Veracruz            

Miles de 
veracruzanas y 
v e r a c r u z a n o s , 

así como visitantes 
nacionales y extranjeros, 
dieron la bienvenida al 
2026 en la explanada del 
Aquarium del Puerto de 
Veracruz y en sus pantallas 
exteriores, donde se 
realizó el tradicional 
conteo regresivo hasta las 
00:00 horas, seguido de 
un espectáculo de luces 
que iluminó el cielo, en 
un ambiente de alegría, 
convivencia y sano 
esparcimiento familiar.

A través de la Secretaría 
de Cultura de Veracruz, 
el Gobierno del Estado 
organizó este magno 
evento con el propósito 
de marcar el inicio de un 
nuevo ciclo mediante una 
celebración que destacó 
la riqueza cultural y las 
tradiciones veracruzanas.

La velada fue 
amenizada con la 
participación de un DJ, el 
cantante Oskar Lobbo y la 
agrupación La Fórmula del 
Son, quienes imprimieron 
ritmo y energía para 
recibir el Año Nuevo.

Posteriormente, a la 
01:30 horas, dio inicio el 

Un éxito el fin de año 
¡gracias al programa: 

Veracruz está de moda!

Hoy inicia el cobro del Predial y Derecho 
de Limpia Pública 2026 en Xalapa

segundo desfile Una fiesta 
para amanecer partiendo 
del Hotel Lois hacia 
Veracruz, encabezado por la 
gobernadora Rocío Nahle 
García, quién convivió 
con las familias que se 
encontraban reunidas en 
el bulevar Manuel Ávila 
Camacho.

Esta celebración 
representó una muestra 
del orgullo por la identidad 
cultural de Veracruz, sus 
tradiciones, su gastronomía 

emblemática, así como por 
su diversidad de paisajes, 
además de su papel histórico 
en la construcción de México.

Como parte de la 
programación artística, la 
Plaza del Heroísmo recibió 
a la Compañía de Ópera y 
al Grupo de Son Jarocho El 
Cenzontle, así como a Los 
Internacionales Váskez. De 
manera simultánea, la Plaza 
Magisterial contó con la 
participación de la Orquesta 
SL, un DJ y el grupo Camarón 

y sus Teclados.
El Asta Bandera fue 

sede de las presentaciones 
del Grupo Nanche y Jobo, 
así como de Nain Jurado, 
mientras que en la Plaza de 
los Valores se presentaron 
Raízcuadrada Son Cubano 
y la Orquesta Cubana XL, 
ofreciendo una amplia 
diversidad musical para 
todos los gustos.

Asimismo, durante 
el último día de 2025 
y como parte de las 

actividades para despedir 
el Año Viejo, el Zócalo de 
Veracruz fue escenario de 
las presentaciones de la 
Compañía de Ópera y el 

Grupo de Son Jarocho 
El Cenzontle, seguidas 
por las actuaciones del 
Grupo Siquisirí y el Grupo 
Salsabor.

En el patio central 
del Palacio Municipal, 
la alcaldesa exhortó al 
personal que estará a cargo 
de los distintos módulos 
de cobro a dar su mejor 
esfuerzo, al señalar que la 
meta de recaudación supera 
los 110 millones de pesos.

Destacó que la campaña 
de pago del Predial es 
fundamental para el 
Ayuntamiento, ya que esta 
contribución, principal 
fuente de ingresos propios, 
permite fortalecer la 

operatividad de las diversas 
áreas de la administración 
municipal y brindar 
servicios eficientes a la 
población.

En este sentido, exhortó 
al personal de la Tesorería a 
ofrecer un trato cordial a la 
ciudadanía que acude desde 
temprana hora a cumplir 
con sus obligaciones 
fiscales, y recordó que, como 
servidoras y servidores 
públicos de primer 
contacto, son la imagen del 
Ayuntamiento.

Acompañada del 
síndico único, Marco 
Aurelio Martínez Sánchez; 
regidoras, regidores y 
funcionariado municipal, la 
alcaldesa realizó este primer 
encuentro con el personal 
del municipio.

Por su parte, el síndico 
único, reiteró que uno de los 
ejes de esta administración 
será el trato amable, 
empático, respetuoso y 
cercano a la gente, por 
lo que el inicio de esta 
campaña representa el 
primer gran desafío del 
gobierno municipal, donde 
la labor y el trato adecuado 
a los contribuyentes son 
primordiales.

La campaña de Pago del 
Predial y Derecho de Limpia 
Pública 2026 iniciará este 
viernes con 12 centros de 
cobro, además de la opción 
del pago en línea.

En el Palacio Municipal, 
Campo Deportivo Colón, 
Registro Civil y Escuela 
Normal Veracruzana, los 
pagos podrán realizarse 
de lunes a viernes, de 
9:00 a 15:00 horas; en las 
direcciones de Desarrollo 
Urbano y Limpia Pública, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:00 horas.

En Catastro y Tránsito 
Municipal, el horario será 
de lunes a viernes, de 8:30 
a 14:30 horas; en el Rastro 

Municipal, de lunes a 
viernes, de 7:00 a 12:00 
horas; y en las plazas Xanat y 
Crystal, de lunes a domingo, 
de 9:00 a 17:00 horas, así 
como en los bancos Banorte, 
Banamex, Santander y 
Bancomer, el X24 y Super 
Fasti.

Además, para brindar 
mayores facilidades a la 
población, el pago podrá 
realizarse vía Internet a 
través del sitio: https://
pagoenlinea.xalapa.gob.mx/.

En apoyo a la economía 

familiar, quienes realicen 
su pago durante los meses de 
enero y febrero obtendrán 
un 20 % de descuento para 
la población en general y 
un 50 % de descuento para 
personas adultas mayores, 
jubiladas, pensionadas, 
con discapacidad, 
madres solteras, familias 
monoparentales de nivel 
primaria y secundaria, así 
como víctimas indirectas de 
los delitos de desaparición 
forzada y desaparición 
cometida por particulares.
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La segunda más alta en la historia
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REDACCIÓN NORESTE  
Tihuatlán, Veracruz    

En un acto protocolario 
realizado conforme a 
la ley, Raúl Hernández 

Gallardo rindió protesta 
como presidente municipal 
de Tihuatlán, marcando 
nuevamente el inicio de 
su gestión al frente del 
Ayuntamiento en el periodo 
2026-2029.

Durante la ceremonia, 
Luz Arely Hernández Salas 
acudió en representación 
del secretario de Gobierno 
del Estado, Ricardo Ahued 
Bardahuil, asistiendo a 
nombre del Gobierno del 
Estado de Veracruz, lo 
que refrendó el respaldo 
institucional a la nueva 
administración municipal.

El evento se desarrolló en 
el marco del artículo 27 de la 
Ley Orgánica del Municipio 
Libre, donde también 
tomaron protesta las y los 
integrantes de la Comuna 
que acompañará al alcalde en 

DELHY GALICIA  
Mecatlán, Veracruz     

En sesión solemne de 
Cabildo, el C. Miguel 
Vázquez Antonio 

rindió protesta como 
Presidente Municipal de 
Mecatlán para el periodo 
2026–2029, posteriormente, 
tomó protesta de ley a los 
integrantes de su Cabildo, 
así como a los funcionarios 
que lo acompañarán 
durante esta nueva 
administración.

El evento se llevó a 
cabo en el auditorio del 
Palacio Municipal, donde 
ciudadanos de la cabecera y 
comunidades se dieron cita 
para acompañar al nuevo 
alcalde en este importante 
acto cívico.

Durante la ceremonia, 
Miguel Vázquez Antonio 
reafirmó su compromiso 
de gobernar de manera 
cercana y responsable, con 
el objetivo de construir un 
municipio más próspero, 
seguro y con mejores 
oportunidades para todas 
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Raúl Hernández Gallardo toma 
protesta como alcalde de Tihuatlán

Inicia Miguel Vázquez Antonio su gestión como alcalde de Mecatlán

Humberto Olvera Torres rindió protesta 
como presidente municipal de Cazones

el periodo correspondiente. 
Como síndica única 
asumió funciones Mitzi 
Yocelin Fuentes; como 
regidora primera, Zita Loya 
Argumedo; regidor segundo, 
Ramón García Solís; 
regidora tercera, Cristina 
Rocha Cruz; regidora cuarta, 
Inés de León Gutiérrez; 
y regidora quinta, Ninfa 
Hernández Peñalosa.

Al acto asistieron 
invitados especiales, así 
como representantes 
de diversos sectores 
productivos y sociales del 
municipio, entre ellos 
carpinteros y comerciantes, 
quienes fueron testigos del 
inicio de una nueva etapa de 
gobierno en Tihuatlán.

Con esta sesión 
solemne, el Ayuntamiento 
de Tihuatlán quedó 
legalmente instalado, con el 
compromiso de las nuevas 
autoridades de trabajar 
en favor del desarrollo, 
la gobernabilidad y el 
bienestar de la ciudadanía.

GABINO ESCAMILLA  
Cazones, Veracruz     

Este miércoles, Tal como 
estaba establecido, 
Humberto Olvera Torres 

rindió protesta y asumió 
el cargo como presidente 
municipal de Cazones para el 
periodo constitucional 2026–
2029.

Durante la ceremonia 
oficial se realizaron los 
honores a la Bandera 
Nacional y, acompañado por 
los integrantes de su cabildo, 
correspondió a la síndica 
única, Joselin Escalona Cruz, 
tomar la protesta de ley al 
nuevo alcalde. Posteriormente, 
siguiendo los protocolos 
establecidos, el presidente 
municipal tomó protesta 
a las y los regidores que lo 
acompañarán durante su 
administración.

El cabildo quedó 
conformado por Joselin 
Escalona Cruz, síndica única; 
Meily Vanessa Tovar Castro, 
regidora primera; María del 
Carmen González Ramírez, 
regidora segunda; Valentín 
San Martín Nava, regidor 
tercero; y Héctor Badillo Melo, 
regidor cuarto.

En su primer mensaje, 
el alcalde Humberto Olvera 
Torres aseguró que, a partir del 
1 de enero de 2026, trabajará 
de manera coordinada con 
su cabildo para impulsar 
proyectos que fortalezcan la 
infraestructura y mejoren 
los servicios públicos del 
municipio.

Señaló que ha llegado 
el momento de trabajar en 
unidad y a favor del pueblo 
de Cazones, un municipio 
que requiere compromiso, 
esfuerzo y dedicación. 

Asimismo, agradeció la 
presencia de las autoridades 
que lo acompañaron, entre ellas 
comisariados ejidales, agentes 
y subagentes municipales, 
así como representantes del 
Séptimo Batallón de Infantería 
y su escolta.

De igual forma, destacó 
la asistencia de su hermano, 
Rafael Olvera Torres, 
presidente municipal de El 
Naranjo, San Luis Potosí, quien 
acudió como invitado especial 
a este acto solemne.

Finalmente, Humberto 
Olvera Torres hizo un llamado 
a los integrantes del cabildo y 
a los directores de las distintas 
áreas del Ayuntamiento a 
desempeñar su labor con 
responsabilidad, entrega y 
vocación de servicio, reiterando 
que su administración se regirá 
bajo el lema: “Está prohibido 
rendirse”.
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Próximo concurso
No. 777

A LA VENTA DEL VIERNES 2 DE 
ENERO AL MARTES 6 DE ENERO DE 

2026 HASTA LAS 21:00 HORAS.

JUEGOS DEL MIÉRCOLES 7 AL 
VIERNES 9 DE ENERO DE 2026.

Puntos acumulados
al 01 de enero de

2026

TOTTENHAM

ASTON VILLA

CHELSEA

LIVERPOOL

REAL MADRID

MARSELLA

R. SOCIEDAD

DORTMUND

ATALANTA

1

4
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$353,907.22
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LUGAR ACIERTOS GANADORES
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5 Número naturales

4 Número naturales
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300MIL

Sorteos celebrados el jueves 1 de enero de 2026
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Bolsa garantizada
próximo sorteo

LUGAR ACIERTOS GANADORES PREMIO INDIVIDUAL

LOCAL EMPATE VISITA

1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º

1

2

3

4

5

6

7

8

9

8 líneas

6 líneas

5 líneas

4 líneas

3 líneas

2 líneas

1 línea
Precio por quiniela sencilla

$10
PESOS

$10
PESOS

$15
PESOSSorteo No. 2952

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Sigue la transmisión en vivo de los sorteos a través de nuestro sitio www.loterianacional.gob.mx y en nuestras redes 
sociales oficiales:      loterianacional.electronicos,      @LN_electronicos y       Lotería Nacional Sorteos Electrónicos. Para 
mayor información, consulte el reverso de su boleto o volante. Si hubiera alguna diferencia entre los resultados publica-
dos y los oficiales estos últimos prevalecerán. Si desea tener una agencia de Lotería Nacional comuníquese al 
5554820000 ext. 5400, 5402 y 5491 o contáctenos por correo electrónico en agencias@loterianacional.gob.mx. Solicitudes 
de información y atención al público a las extensiones de 5434 a la 5443.

¡Felicidades al ganador con venta en línea!

y todos, trabajando con 
ímpetu y dedicación 
en favor del pueblo de 
Mecatlán.

Finalmente, el 
Presidente Municipal 
dirigió un mensaje con 
motivo del inicio del año 

2026, en el que expresó 
sus mejores deseos para 
la ciudadanía, señalando 
que la responsabilidad 
que hoy asume espera 
traer salud, sabiduría y 
éxito, comprometiéndose 
firmemente a no fallarle a 
su gente.
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Inicia nuevo esquema de limpia pública en Veracruz

Ayuntamiento de Veracruz 
aprueba revisión de concesión 
del agua y alumbrado público

Viernes 02.01.2026 

IVÁN SÁNCHEZ 
Veracruz, Veracruz  

A partir de este 1 de 
enero, el Ayuntamiento 
de Veracruz inició 

un proceso para evaluar la 
concesión del servicio de 
agua potable que actualmente 
opera Grupo MAS, luego de 
que el Cabildo aprobara por 
unanimidad la realización de 
una auditoría especializada.

Durante la primera sesión 
del año, la alcaldesa Rosa María 
Hernández Espejo explicó 
que la revisión abarcará 
aspectos técnicos, jurídicos, 
financieros y operativos del 
contrato vigente desde 2015, 
el cual otorgó a la empresa la 
prestación del servicio por 30 
años.

La presidenta municipal 
señaló que una de las 
principales preocupaciones 
es el uso de infraestructura 

IVÁN SÁNCHEZ 
Veracruz, Veracruz  

Con la movilización de 
camiones recolectores 
y cuadrillas de 

trabajadores, el Ayuntamiento 
de Veracruz puso en marcha 
el programa de limpia pública, 
encabezado por la alcaldesa 
Rosa María Hernández Espejo, 
desde el malecón de la ciudad.

Decenas de unidades 
y personal operativo se 
concentraron sobre la avenida 
Insurgentes Veracruzanos para 
dar el banderazo de salida a 
las labores de limpieza, antes 
de dispersarse hacia distintas 

propiedad del municipio 
sin que exista evidencia 
documental clara sobre 
las inversiones realizadas 
para su mantenimiento y 
modernización, situación que 
será analizada por auditores 
externos.

En la misma sesión se 
incluyó la evaluación de la 
asociación público-privada del 
alumbrado público, la cual se 
mantiene bajo ese esquema 
desde 2017 por un periodo 
de 15 años, y que también ha 
generado inconformidades 
entre la población.

Hernández Espejo afirmó 
que las constantes quejas 
ciudadanas por altas tarifas, 
cortes en el suministro, mala 
calidad del agua y deficiencias 
en el alumbrado reflejan la 
necesidad de una supervisión 
profunda, y descartó continuar 
con prácticas de revisión 
“superficiales” aplicadas por 

administraciones anteriores.
Subrayó que el objetivo 

central de estas auditorías es 
recuperar servicios eficientes, 
de calidad y con costos justos, 
aclarando que se trata de un 
mandato ciudadano y no 
de una postura ideológica o 
política.

Como medida preventiva, la 
alcaldesa exhortó a los usuarios 
a no realizar pagos anuales 
anticipados por el servicio de 
agua, recomendando limitarse 
al pago mensual mientras se 
conocen los resultados de la 
revisión.

Finalmente, indicó 
que, una vez concluidas las 
auditorías, el Ayuntamiento 
podrá determinar acciones 
que van desde correcciones 
y sanciones, hasta revisiones 
contractuales o incluso la 
rescisión de las concesiones, 
siempre bajo un marco legal y 
de total transparencia.

colonias y vialidades del 
municipio.

La presidenta municipal 
explicó que el programa 
contempla un incremento 
en las rutas de recolección de 
basura, al pasar de 89 a 120, 
con la finalidad de ampliar 
la cobertura y garantizar que 
el servicio sea diario en toda 
la ciudad y en comunidades 
donde antes era irregular.

“La intención es dar el 
servicio a toda la ciudad y las 
comunidades donde antes no se 
tenía o era terciada, queremos 
darla diaria, es nuestro 
objetivo. En el Veracruz de la 
Cuarta Transformación, no 

puede haber veracruzanos de 
primera y veracruzanos de 
segunda”, señaló.

Hernández Espejo subrayó 
que el fortalecimiento de la 
limpia pública responde a una 
necesidad de salud pública, 
más allá de la imagen urbana, 
por lo que se busca un servicio 
constante y eficiente en todas 
las zonas del municipio.

Tras el arranque oficial, 
varios camiones recolectores 
fueron vistos circulando 
principalmente sobre la 
avenida Rafael Cuervo, 
marcando el inicio del nuevo 
esquema de recolección de 
residuos en Veracruz.
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Jorge Alanís realizó la Primera Sesión 
de Cabildo del Gobierno de Coatzintla 

Jorge Alanís denuncia que la administración 
saliente se robó las redes oficiales

REDACCIÓN NORESTE  
Coatzintla, Veracruz   

Ayer en punto de las 8:45 
horas, se llevó a cabo 
la primera sesión de 

Cabildo en el Ayuntamiento 
de Coatzintla, encabezada por 
el presidente municipal, Jorge 
Alanís, con la presencia de 
los integrantes del cuerpo de 
gobierno.

Durante la sesión se 
realizaron nombramientos 
bajo protesta de ley de 
funcionarios que formarán 
parte de la administración 
municipal 2026-2029.

 El ingeniero Edgar Dimas 

REDACCIÓN NORESTE  
Coatzintla, Veracruz  

En un acto que raya 
en lo indignante, la 
nueva administración 

municipal encabezada 
por el alcalde Jorge Alanís 
denunció públicamente 
que el gobierno saliente no 
entregó el control de la página 
oficial de Facebook y web del 
Ayuntamiento apropiándose 
indebidamente de una 
herramienta institucional 
que pertenece al pueblo, no a 
intereses personales.

Es increíble que se 
aferren hasta a las redes 
sociales. Esto no es de ellos, 
es del municipio. No se 
vale que pretendan seguir 
manipulando la información 
desde las sombras”, señalaron 
fuentes del nuevo gobierno, 
tras iniciar formalmente las 
actividades del Ayuntamiento 

Medina, fue designado como 
Director en la Secretaría 
de Gobierno; el Licenciado 
Adalberto Martínez Pardo 
asumió la Dirección de 
Tesorería Municipal; mientras 
que el Licenciado Bruno 
Martínez fue nombrado 
director de Departamento de 
Contraloría.

En su mensaje, el alcalde 
Jorge Alanís reiteró su 
compromiso de trabajar 
de manera cercana y 
responsable en favor de los 
coatzintecos, destacando que 
su administración estará 
enfocada en el desarrollo y 
bienestar del municipio.

y comenzar el proceso de 
entrega–recepción.

El equipo de Alanís 
calificó el hecho como un 
secuestro digital y exigió a 
los responsables devolver 
de inmediato el acceso 
a la plataforma oficial. 
Mientras tanto, hicieron un 
llamado a la ciudadanía para 
mantenerse informada por 
medios alternos y oficiales de 
la nueva administración.

Sin embargo, el nuevo 
gobierno informó que hasta 
el momento no ha recibido el 
control de la página oficial de 
Facebook del Ayuntamiento, 
herramienta clave para la 
comunicación institucional. 
Esta omisión, atribuible a la 
gestión saliente encabezada 
por el exalcalde César Ulises 
García Vázquez, deja en 
entredicho la disposición 
total a una transición 
transparente.

La nueva era en Coatzintla 
no tolerará simulaciones ni 
trampas digitales. El mensaje 

es claro: las instituciones son 
del pueblo, no de quienes ya se 
fueron. Finalizó 
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DIRECTORA GENERAL: MTRA. OLIVIA SALOMON VIBALDO. / INSPECTOR DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION: LIC. NESTOR GERMAIN GUERRERO MONTIEL.

SORTEO MAGNO 390 CELEBRADO A LAS 20:00 HRS. EL MIERCOLES 31 DE DICIEMBRE DE 2025, EN LA CIUDAD DE MEXICO.
390

5

9

CONSTANDO ESTE SORTEO DE 4 SERIES, EL POSEEDOR DEL BILLETE COMPLETO, (4 SERIES), OBTIENE 4 VECES EL IMPORTE DE CUALESQUIERA DE LOS PREMIOS QUE APARECEN EN EL PRESENTE REPARTO.

NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOSNUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS
CEN TE NAS

00015    t 6,000.00
00098

$40,000.00
00115     t 6,000.00
00148     . 12,000.00
00175     . 12,000.00
00215    t 6,000.00
00273     . 20,000.00
00311     . 12,000.00
00315    t 10,000.00
00327     . 12,000.00
00415    t 6,000.00
00438     . 12,000.00
00469     . 14,000.00

00482

$40,000.00
00515    t 6,000.00
00553     . 12,000.00
00615    t 6,000.00
00664     . 12,000.00
00715    t 6,000.00
00740     . 16,000.00
00815    t 6,000.00
00915    t 6,000.00
00936     . 12,000.00

1 MIL
01015    t 6,000.00

01044

$40,000.00
01047     . 12,000.00
01097     . 12,000.00
01115     t 6,000.00
01123     . 12,000.00

01143

100
MIL PESOS
01215    t 6,000.00

01256

$60,000.00
01315    t 10,000.00
01351     . 12,000.00
01415    t 6,000.00
01434     . 12,000.00
01497     . 12,000.00
01512     . 12,000.00
01515    t 6,000.00

01589

$60,000.00
01615    t 6,000.00
01715    t 6,000.00
01794     . 12,000.00
01815    t 6,000.00
01864     . 12,000.00
01868     . 12,000.00
01915    t 6,000.00

2 MIL
02007     . 12,000.00
02015    t 6,000.00
02040     . 12,000.00
02094     . 12,000.00
02100     . 12,000.00
02104     . 12,000.00
02115     t 6,000.00
02215    t 6,000.00
02233     . 12,000.00
02239     . 12,000.00
02315    t 10,000.00
02348     . 12,000.00
02355     . 12,000.00
02359     . 12,000.00
02363     . 14,000.00
02415    t 6,000.00
02456     . 12,000.00
02497     . 12,000.00
02515    t 6,000.00
02615    t 6,000.00
02663     . 12,000.00
02706     . 12,000.00
02715    t 6,000.00
02767     . 12,000.00
02777     . 12,000.00
02815    t 6,000.00
02818     . 12,000.00
02879     . 12,000.00
02915    t 6,000.00
02943     . 12,000.00

3 MIL
03007     . 12,000.00
03015    t 6,000.00

03038

$60,000.00
03115     t 6,000.00
03193     . 12,000.00
03215    t 6,000.00
03287     . 14,000.00
03297     . 12,000.00
03315    t 10,000.00
03415    t 6,000.00
03484     . 12,000.00
03515    t 6,000.00
03526     . 12,000.00
03554     . 12,000.00
03608     . 14,000.00
03615    t 6,000.00
03640     . 12,000.00
03689     . 12,000.00
03715    t 6,000.00

03727

100
MIL PESOS
03777    . 12,000.00
03815    t 6,000.00
03873     . 12,000.00
03915    t 6,000.00

4 MIL
04009     . 12,000.00
04015    t 6,000.00
04108     . 12,000.00
04115     t 6,000.00

04152

100
MIL PESOS
04205    . 12,000.00
04215    t 6,000.00
04315    t 10,000.00
04343     . 12,000.00
04354     . 12,000.00
04415    t 6,000.00
04462     . 12,000.00
04495     . 20,000.00
04515    t 6,000.00
04540     . 12,000.00
04584     . 16,000.00
04615    t 6,000.00
04623     . 12,000.00
04654     . 12,000.00

04675

$40,000.00
04715    t 6,000.00
04746     . 12,000.00
04769     . 12,000.00
04777     . 16,000.00
04815    t 6,000.00
04816     . 12,000.00
04915    t 6,000.00
04933     . 12,000.00
04953     . 12,000.00
04993     . 14,000.00

5 MIL
05015    t 6,000.00
05038     . 20,000.00
05050     . 12,000.00
05070     . 12,000.00
05115     t 6,000.00

05190

$40,000.00
05214     . 12,000.00
05215    t 6,000.00
05283     . 12,000.00
05315    t 10,000.00
05400     . 14,000.00

05407

$40,000.00
05415    t 6,000.00
05450     . 12,000.00
05515    t 6,000.00
05530     . 12,000.00
05555     . 20,000.00
05615    t 6,000.00
05715    t 6,000.00
05732     . 12,000.00
05815    t 6,000.00
05859     . 12,000.00
05870     . 12,000.00
05876     . 12,000.00
05888     . 12,000.00
05892     . 14,000.00
05915    t 6,000.00
05919     . 12,000.00
05946     . 12,000.00
05984     . 12,000.00

6 MIL
06015    t 6,000.00
06115     t 6,000.00
06178     . 12,000.00
06183     . 12,000.00
06215    t 6,000.00
06315    t 10,000.00
06415    t 6,000.00
06446     . 14,000.00
06515    t 6,000.00

06598

$40,000.00
06615    t 6,000.00
06635     . 12,000.00
06665     . 12,000.00
06715    t 6,000.00
06725     . 12,000.00
06815    t 6,000.00
06818     . 12,000.00
06915    t 6,000.00
06945     . 12,000.00
06979     . 12,000.00
06999     . 16,000.00

7 MIL
07015    t 6,000.00
07115     t 6,000.00
07123     . 12,000.00
07215    t 6,000.00
07315    t 10,000.00

07386

$40,000.00
07415    t 6,000.00
07515    t 6,000.00
07607     . 12,000.00

07615    t 6,000.00
07715    t 6,000.00
07779

$100,000.00
Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.
07815    t 6,000.00
07915    t 6,000.00
07932     . 12,000.00
07986     . 12,000.00

8 MIL
08015    t 6,000.00
08115     t 6,000.00
08129     . 12,000.00
08201     . 12,000.00
08215    t 6,000.00
08241     . 12,000.00
08315

$200,000.00
Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.
08398     . 12,000.00
08403     . 12,000.00
08415    t 6,000.00
08515    t 6,000.00
08615    t 6,000.00
08673     . 12,000.00
08708     . 12,000.00
08715    t 6,000.00
08741     . 12,000.00
08743     . 12,000.00
08761     . 12,000.00

08809

100
MIL PESOS
08815    t 6,000.00
08915    t 6,000.00

9 MIL
09004     . 12,000.00
09015    t 6,000.00
09102     . 12,000.00
09115     t 6,000.00
09121     . 12,000.00
09147     . 12,000.00
09215    t 6,000.00

09272

$40,000.00
09275     . 12,000.00
09294     . 12,000.00
09315    t 10,000.00
09415    t 6,000.00
09421     . 12,000.00
09445     . 12,000.00
09474     . 20,000.00
09503     . 12,000.00
09507     . 12,000.00
09515    t 6,000.00
09537     . 12,000.00
09542     . 12,000.00
09590     . 12,000.00
09615    t 6,000.00
09668     . 12,000.00
09671     . 12,000.00
09715    t 6,000.00
09815    t 6,000.00
09821     . 16,000.00
09854     . 12,000.00
09915    t 6,000.00

10 MIL
10015    t 6,000.00
10115     t 6,000.00
10215    t 6,000.00
10315    t 10,000.00
10382     . 12,000.00
10415    t 6,000.00
10432     . 12,000.00
10495     . 12,000.00
10513     . 12,000.00
10515    t 6,000.00
10615    t 6,000.00
10715    t 6,000.00
10737     . 12,000.00
10811     . 12,000.00
10815    t 6,000.00
10915    t 6,000.00
10949     . 12,000.00

11 MIL
11015     t 6,000.00
11039     . 12,000.00
11041     . 12,000.00

11055

$40,000.00
11067     . 12,000.00
11115     t 6,000.00
11126     . 12,000.00
11136     . 12,000.00
11215     t 6,000.00
11259     . 12,000.00
11264     . 12,000.00
11282     . 12,000.00
11315     t 10,000.00
11415     t 6,000.00
11449     . 12,000.00
11495     . 12,000.00
11499     . 12,000.00
11515     t 6,000.00
11615     t 6,000.00
11627     . 12,000.00
11715     t 6,000.00
11788     . 12,000.00
11790     . 20,000.00

11815     t 6,000.00
11851

$60,000.00
11915     t 6,000.00

12 MIL
12015    t 6,000.00
12054     . 16,000.00
12115     . 12,000.00
12115     t 6,000.00
12120     . 12,000.00
12215    t 6,000.00
12306     . 12,000.00
12315    t 10,000.00
12415    t 6,000.00

12512

100
MIL PESOS
12515    t 6,000.00
12611     . 12,000.00
12615    t 6,000.00
12715    t 6,000.00
12746     . 12,000.00

12768

100
MIL PESOS
12801    . 12,000.00
12815    t 6,000.00
12861     . 12,000.00
12883     . 12,000.00
12915    t 6,000.00
12926     . 12,000.00
12970     . 12,000.00

13 MIL
13015    t 6,000.00
13100     . 12,000.00
13115     t 6,000.00
13175     . 14,000.00
13206     . 12,000.00
13212     . 12,000.00
13215    t 6,000.00
13315    t 10,000.00
13369     . 16,000.00
13415    t 6,000.00
13417     . 12,000.00
13481     . 12,000.00
13492     . 12,000.00
13515    t 6,000.00
13531     . 16,000.00

13578

$40,000.00
13615    t 6,000.00
13640     . 12,000.00

13671

200
MIL PESOS
13715    t 6,000.00
13760     . 16,000.00
13792     . 16,000.00
13815    t 6,000.00
13897     . 12,000.00

13900

$40,000.00
13915     . 12,000.00
13915    t 6,000.00
13945     . 12,000.00
13985     . 12,000.00

14 MIL
14015    t 6,000.00
14100     . 12,000.00
14115     t 6,000.00
14166     . 12,000.00
14215    t 6,000.00
14315    t 10,000.00
14342     . 12,000.00
14388     . 12,000.00
14415    t 6,000.00
14421     . 12,000.00
14453     . 12,000.00
14515    t 6,000.00

14552

$40,000.00
14577     . 12,000.00
14615    t 6,000.00
14715    t 6,000.00
14742     . 12,000.00
14815    t 6,000.00
14841     . 12,000.00
14915    t 6,000.00

15 MIL
15012

$40,000.00
15015    t 6,000.00
15115     t 6,000.00
15116     . 12,000.00
15146     . 12,000.00
15168     . 12,000.00

15179

$60,000.00
15215    t 6,000.00
15233     . 12,000.00
15315    t 10,000.00

15338     . 16,000.00
15395     . 12,000.00
15415    t 6,000.00
15509     . 12,000.00
15515    t 6,000.00
15530     . 12,000.00
15579     . 12,000.00
15615    t 6,000.00
15715    t 6,000.00
15815    t 6,000.00
15915    t 6,000.00
15918     . 12,000.00
15992     . 12,000.00

16 MIL
16015    t 6,000.00

16047

$60,000.00
16048     . 12,000.00
16115     t 6,000.00
16138     . 12,000.00
16215     . 12,000.00
16215    t 6,000.00

16315

$40,000.00
16315    t 10,000.00

16354     . 12,000.00
16415    t 6,000.00
16477     . 12,000.00
16515    t 6,000.00
16615    t 6,000.00
16715    t 6,000.00
16808     . 20,000.00
16815    t 6,000.00

16853

$60,000.00
16915    t 6,000.00

17 MIL
17007     . 12,000.00
17015    t 6,000.00

17095

100
MIL PESOS
17108    . 12,000.00
17115     t 6,000.00
17215    t 6,000.00
17259     . 12,000.00
17315    t 10,000.00
17415    t 6,000.00
17482     . 12,000.00
17485     . 12,000.00
17494     . 12,000.00
17515    t 6,000.00
17597     . 12,000.00
17615    t 6,000.00
17715    t 6,000.00
17733     . 20,000.00
17779

$100,000.00
Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.
17815    t 6,000.00
17833     . 12,000.00
17915    t 6,000.00
17938     . 14,000.00

18 MIL
18014     . 12,000.00
18015    t 6,000.00
18115     t 6,000.00
18156     . 12,000.00
18197     . 14,000.00
18215    t 6,000.00
18256     . 12,000.00
18315

$200,000.00
Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.
18415    t 6,000.00
18515    t 6,000.00
18615    t 6,000.00
18715    t 6,000.00
18775     . 12,000.00
18815    t 6,000.00
18878     . 16,000.00
18882     . 12,000.00
18915    t 6,000.00
18919     . 12,000.00

18921

$60,000.00
18930     . 12,000.00
18954     . 20,000.00

19 MIL
19015    t 6,000.00
19095     . 12,000.00
19115     t 6,000.00

19170

$40,000.00
19215    t 6,000.00

19257

400
MIL PESOS

19315    t 10,000.00

19325

100
MIL PESOS
19415    t 6,000.00
19515    t 6,000.00
19615    t 6,000.00
19700     . 12,000.00
19706     . 12,000.00
19715    t 6,000.00
19765     . 12,000.00
19815    t 6,000.00
19822     . 12,000.00
19857     . 12,000.00
19875     . 12,000.00
19915    t 6,000.00

19924

$40,000.00
19942     . 12,000.00

19980

100
MIL PESOS

20 MIL
20015    t 6,000.00
20079     . 12,000.00
20115     t 6,000.00
20215    t 6,000.00
20235     . 12,000.00
20315    t 10,000.00
20352     . 12,000.00
20415    t 6,000.00
20515    t 6,000.00
20615    t 6,000.00
20641     . 14,000.00
20663     . 12,000.00
20701     . 12,000.00
20715    t 6,000.00
20788     . 12,000.00
20803     . 12,000.00
20815    t 6,000.00
20840     . 12,000.00
20915    t 6,000.00
20956     . 12,000.00
20964     . 16,000.00
20986     . 12,000.00

21 MIL
21015    t 6,000.00
21115     t 6,000.00
21215    t 6,000.00
21315    t 10,000.00
21391     . 12,000.00
21415    t 6,000.00
21515    t 6,000.00
21524     . 12,000.00
21615    t 6,000.00
21675     . 12,000.00
21715    t 6,000.00
21768     . 12,000.00
21777     . 12,000.00
21815    t 6,000.00
21873     . 12,000.00
21915    t 6,000.00
21999     . 20,000.00

22 MIL
22009

$40,000.00
22015    t 6,000.00
22115     t 6,000.00
22215    t 6,000.00
22315    t 10,000.00
22410     . 12,000.00
22415    t 6,000.00
22515    t 6,000.00
22576     . 12,000.00
22615    t 6,000.00
22696     . 12,000.00
22715    t 6,000.00
22815    t 6,000.00
22828     . 12,000.00
22840     . 12,000.00
22915    t 6,000.00

23 MIL
23015    t 6,000.00
23115     t 6,000.00
23215    t 6,000.00
23315    t 10,000.00
23415    t 6,000.00
23433     . 12,000.00
23515    t 6,000.00
23615    t 6,000.00
23715    t 6,000.00
23815    t 6,000.00
23869     . 12,000.00
23915    t 6,000.00
23956     . 12,000.00

24 MIL
24015    t 6,000.00
24029     . 14,000.00
24089     . 12,000.00
24115     t 6,000.00
24215    t 6,000.00
24270     . 12,000.00

24287

200
MIL PESOS
24315    t 10,000.00
24353     . 12,000.00
24415    t 6,000.00
24515    t 6,000.00
24601     . 12,000.00
24615    t 6,000.00

24623     . 12,000.00
24633     . 12,000.00
24681     . 12,000.00
24708     . 12,000.00
24715    t 6,000.00
24783     . 12,000.00
24815    t 6,000.00
24843     . 12,000.00

24851

$60,000.00
24891

$60,000.00
24915    t 6,000.00
24973     . 12,000.00

25 MIL
25015    t 6,000.00
25061     . 12,000.00
25115     t 6,000.00
25138     . 14,000.00
25215    t 6,000.00
25238     . 12,000.00
25298     . 12,000.00
25315    t 10,000.00
25345     . 12,000.00
25409     . 16,000.00
25415    t 6,000.00

25423

100
MIL PESOS
25515    t 6,000.00
25527     . 12,000.00

25556

$40,000.00
25615    t 6,000.00
25641     . 16,000.00

25643

200
MIL PESOS
25658    . 12,000.00
25715    t 6,000.00
25739     . 12,000.00
25815    t 6,000.00

25896

$40,000.00
25915    t 6,000.00
25943     . 12,000.00

26 MIL
26015    t 6,000.00
26017     . 12,000.00
26019     . 12,000.00
26047     . 12,000.00
26115     t 6,000.00
26215    t 6,000.00
26315    t 10,000.00
26325     . 12,000.00
26374     . 12,000.00
26415    t 6,000.00
26430     . 12,000.00
26456     . 12,000.00
26487     . 12,000.00
26515    t 6,000.00
26615    t 6,000.00
26715    t 6,000.00
26726     . 14,000.00
26791     . 12,000.00
26815    t 6,000.00
26915    t 6,000.00

27 MIL
27011     . 12,000.00
27015    t 6,000.00
27023     . 12,000.00
27057     . 12,000.00
27115     t 6,000.00
27215    t 6,000.00
27258     . 12,000.00

27259

$40,000.00
27289     . 12,000.00
27315    t 10,000.00
27394     . 12,000.00
27415    t 6,000.00
27515    t 6,000.00
27516     . 12,000.00
27567     . 12,000.00
27574     . 12,000.00
27615    t 6,000.00
27656     . 12,000.00
27668     . 12,000.00
27701    c 6,000.00
27702    c 6,000.00
27703    c 6,000.00
27704    c 6,000.00
27705    c 6,000.00
27706    c 6,000.00
27707    c 6,000.00
27708    c 6,000.00
27709    c 6,000.00
27710    c 6,000.00
27711    c 6,000.00
27712    c 6,000.00
27713    c 6,000.00
27714    c 6,000.00
27715    c 6,000.00
27715    t 6,000.00
27716    c 6,000.00
27717    c 6,000.00
27718    c 6,000.00

27719    c 6,000.00
27720    c 6,000.00
27721    c 6,000.00
27722    c 6,000.00
27723    c 6,000.00
27724    c 6,000.00
27725    c 6,000.00
27726    c 6,000.00
27727    c 6,000.00
27728    c 6,000.00
27729    c 6,000.00
27730    c 6,000.00
27731    c 6,000.00
27732    c 6,000.00
27733    c 6,000.00
27734    c 6,000.00
27735    c 6,000.00
27736    c 6,000.00
27737    c 6,000.00
27738    c 6,000.00
27739    c 6,000.00
27740    c 6,000.00
27741    c 6,000.00
27742    c 6,000.00
27743    c 6,000.00
27744    c 6,000.00
27745    c 6,000.00
27746    c 6,000.00
27747    c 6,000.00
27748    c 6,000.00
27749    c 6,000.00
27750    c 6,000.00
27751    c 6,000.00
27752    c 6,000.00
27753    c 6,000.00
27754    c 6,000.00
27755    c 6,000.00
27756    c 6,000.00
27757    c 6,000.00
27758    c 6,000.00
27759    c 6,000.00
27760    c 6,000.00
27761    c 6,000.00
27762    c 6,000.00
27763    c 6,000.00

27764

$60,000.00
27764    c 6,000.00

27765    c 6,000.00
27766    c 6,000.00
27767    c 6,000.00
27768    c 6,000.00
27769    c 6,000.00
27770    c 6,000.00
27771    c 6,000.00
27772    c 6,000.00
27773    c 6,000.00
27774    c 6,000.00
27775    c 6,000.00
27776    c 6,000.00
27777    c 6,000.00

27778
$100,000.00
27779
2

MILLONES
QUINIENTOS MIL

PESOS
Fue entregado
para su venta en
su Serie 1, al Ex-
pendio Local No.
1027, a cargo de
LOTOPRO, S.A.
DE C.V., estable-
cido en Av. Ribera
de San Cosme No.
90, Local “B” y
“C”, Col. San Ra-
fael. La Serie 2,
fue entregada
para su distribu-
ción por conducto
de la Subgerencia
de Expendedores.
La Serie 3, fue re-
mitida para su
venta a la Agencia
Expendedora en
Tampico, Tamps.
La Serie 4, fue dis-
puesta para su
venta a través de
CANALES ELEC-
TRONICOS.

27780
$100,000.00

27781    c 6,000.00
27782    c 6,000.00
27783    c 6,000.00
27784    c 6,000.00
27785    c 6,000.00
27786    c 6,000.00
27787    c 6,000.00

27788    c 6,000.00
27789    c 6,000.00
27790    c 6,000.00
27791    c 6,000.00
27792    c 6,000.00
27793    c 6,000.00
27794    c 6,000.00
27795    c 6,000.00
27796    c 6,000.00
27797    c 6,000.00
27798    c 6,000.00
27799    c 6,000.00
27800    c 6,000.00
27814     . 12,000.00
27815    t 6,000.00
27843     . 16,000.00
27857     . 12,000.00
27915    t 6,000.00

27927

$60,000.00
27990     . 12,000.00

28 MIL
28015    t 6,000.00
28115     t 6,000.00
28163     . 12,000.00
28215    t 6,000.00
28218     . 12,000.00
28270     . 12,000.00
28301    c 8,000.00
28302    c 8,000.00
28303    c 8,000.00
28304    c 8,000.00
28305    c 8,000.00
28306    c 8,000.00
28307    c 8,000.00
28308    c 8,000.00
28309    c 8,000.00
28310    c 8,000.00
28311    c 8,000.00
28312    c 8,000.00
28313    c 8,000.00

28314
$200,000.00
28315
26
MILLONES DE

PESOS
Fue remitido para
su venta, a las
Agencias Expen-
dedoras como
sigue: Las Series
1 y 2, a Reynosa,
Tamps. La Serie 3,
a Colima, Col. La
Serie 4, fue dis-
puesta para su
venta a través de
CANALES ELEC-
TRONICOS.

28316
$200,000.00
28317    c 8,000.00
28318    c 8,000.00
28319    c 8,000.00
28320    c 8,000.00
28321    c 8,000.00
28322    c 8,000.00
28323    c 8,000.00
28324    c 8,000.00
28325    c 8,000.00
28326    c 8,000.00
28327    c 8,000.00
28328    c 8,000.00
28329    c 8,000.00
28330    c 8,000.00
28331    c 8,000.00
28332    c 8,000.00
28333    c 8,000.00
28334    c 8,000.00
28335    c 8,000.00
28336    c 8,000.00
28337    c 8,000.00
28338    c 8,000.00
28339    c 8,000.00
28340    c 8,000.00
28341    c 8,000.00
28342    c 8,000.00
28343    c 8,000.00
28344    c 8,000.00
28345    c 8,000.00
28346    c 8,000.00
28347    c 8,000.00
28348    c 8,000.00
28349    c 8,000.00
28350    c 8,000.00
28351    c 8,000.00
28352    c 8,000.00
28353    c 8,000.00
28354    c 8,000.00
28355    c 8,000.00
28356    c 8,000.00
28357    c 8,000.00

28358    c 8,000.00
28359    c 8,000.00
28360    c 8,000.00
28361    c 8,000.00
28362    c 8,000.00
28363    c 8,000.00
28364    c 8,000.00
28365    c 8,000.00
28366    c 8,000.00
28367    c 8,000.00
28368    c 8,000.00
28369    c 8,000.00
28370    c 8,000.00
28371    c 8,000.00
28372    c 8,000.00
28373    c 8,000.00
28374    c 8,000.00
28375    c 8,000.00
28376    c 8,000.00
28377    c 8,000.00
28378    c 8,000.00
28379    c 8,000.00
28380    c 8,000.00
28381    c 8,000.00
28382    c 8,000.00
28383    c 8,000.00
28384    c 8,000.00
28385    c 8,000.00
28386    c 8,000.00
28387    c 8,000.00
28388    c 8,000.00
28389    c 8,000.00
28390    c 8,000.00
28391    c 8,000.00
28392    c 8,000.00
28393    c 8,000.00
28394    c 8,000.00
28395    c 8,000.00
28396    c 8,000.00
28397    c 8,000.00
28398    c 8,000.00
28399    c 8,000.00
28400    c 8,000.00
28405     . 12,000.00
28415    t 6,000.00
28435     . 12,000.00
28515    t 6,000.00
28532     . 12,000.00

28537

$40,000.00
28615    t 6,000.00
28715    t 6,000.00
28815    t 6,000.00
28821     . 12,000.00
28827     . 12,000.00
28834     . 16,000.00
28867     . 12,000.00
28915    t 6,000.00

28948

$40,000.00
28965     . 12,000.00

29 MIL
29015    t 6,000.00
29042     . 12,000.00
29087     . 12,000.00
29115     t 6,000.00
29140     . 12,000.00
29215    t 6,000.00
29315    t 10,000.00

29316

$40,000.00
29381     . 12,000.00
29415    t 6,000.00
29474     . 12,000.00
29479     . 12,000.00
29515    t 6,000.00
29521     . 12,000.00
29556     . 12,000.00
29615    t 6,000.00
29640     . 12,000.00
29659     . 12,000.00
29715    t 6,000.00
29815    t 6,000.00
29915    t 6,000.00
29947     . 12,000.00

30 MIL
30004     . 12,000.00

30012

$40,000.00
30015    t 6,000.00
30115     t 6,000.00
30176     . 12,000.00
30215    t 6,000.00
30315    t 10,000.00
30379     . 12,000.00
30415    t 6,000.00
30509     . 12,000.00
30515    t 6,000.00
30592     . 12,000.00
30615    t 6,000.00
30715    t 6,000.00
30815    t 6,000.00
30860     . 12,000.00
30915    t 6,000.00
30964     . 12,000.00

31 MIL
31015    t 6,000.00
31093     . 12,000.00
31115     t 6,000.00
31137     . 12,000.00
31215    t 6,000.00
31315    t 10,000.00
31361     . 12,000.00
31415    t 6,000.00
31417     . 12,000.00
31437     . 12,000.00
31515    t 6,000.00

31604     . 12,000.00
31615    t 6,000.00
31708     . 12,000.00
31715    t 6,000.00
31741     . 12,000.00
31815    t 6,000.00
31819     . 12,000.00
31830     . 16,000.00
31915    t 6,000.00
31985     . 12,000.00

32 MIL
32015    t 6,000.00
32040     . 12,000.00
32115     t 6,000.00
32130     . 20,000.00
32136     . 20,000.00
32142     . 12,000.00
32179     . 14,000.00
32215    t 6,000.00
32315    t 10,000.00
32334     . 12,000.00
32415    t 6,000.00
32515    t 6,000.00
32516     . 12,000.00
32551     . 12,000.00
32571     . 12,000.00
32615    t 6,000.00
32671     . 12,000.00

32683

100
MIL PESOS
32699    . 12,000.00
32715    t 6,000.00

32804

$40,000.00
32815    t 6,000.00
32885     . 12,000.00
32887     . 12,000.00
32915    t 6,000.00
32959     . 12,000.00

33 MIL
33015    t 6,000.00
33115     t 6,000.00
33129     . 12,000.00
33215    t 6,000.00
33315    t 10,000.00
33415    t 6,000.00
33461     . 12,000.00
33505     . 12,000.00
33515    t 6,000.00
33528     . 12,000.00
33573     . 16,000.00
33615    t 6,000.00
33715    t 6,000.00
33726     . 12,000.00
33815    t 6,000.00
33819     . 12,000.00
33828     . 12,000.00
33865     . 12,000.00
33915    t 6,000.00

34 MIL
34015    t 6,000.00
34115     t 6,000.00
34215    t 6,000.00
34221     . 12,000.00
34315    t 10,000.00
34398     . 12,000.00
34415    t 6,000.00
34423     . 12,000.00
34426     . 12,000.00
34450     . 16,000.00
34504     . 12,000.00
34515    t 6,000.00
34536     . 12,000.00
34543     . 12,000.00
34598     . 12,000.00
34615    t 6,000.00
34624     . 12,000.00
34657     . 12,000.00
34715    t 6,000.00
34815    t 6,000.00
34872     . 12,000.00
34915    t 6,000.00
34991     . 12,000.00

35 MIL
35015    t 6,000.00
35095     . 12,000.00
35115     t 6,000.00
35163     . 12,000.00
35204     . 12,000.00
35215    t 6,000.00

35260

$60,000.00
35315    t 10,000.00
35338     . 12,000.00

35355

$60,000.00
35415    t 6,000.00
35515    t 6,000.00
35584     . 12,000.00
35615    t 6,000.00
35637     . 12,000.00
35715    t 6,000.00
35794     . 20,000.00
35815    t 6,000.00
35871     . 12,000.00
35915    t 6,000.00

36 MIL
36015    t 6,000.00
36115     t 6,000.00
36215    t 6,000.00
36261     . 12,000.00
36287     . 12,000.00
36315    t 10,000.00
36395     . 12,000.00

36402     . 12,000.00
36415     . 12,000.00
36415    t 6,000.00

36488

400
MIL PESOS
36515    t 6,000.00
36615    t 6,000.00

36708

100
MIL PESOS
36715    t 6,000.00
36775     . 12,000.00
36815    t 6,000.00
36896     . 12,000.00
36902     . 12,000.00
36915    t 6,000.00
36979     . 12,000.00

37 MIL
37015    t 6,000.00
37115     t 6,000.00
37148     . 12,000.00
37215    t 6,000.00

37234

$40,000.00
37315    t 10,000.00
37377     . 12,000.00
37415    t 6,000.00
37473     . 12,000.00
37515    t 6,000.00
37608     . 12,000.00
37615    t 6,000.00
37715    t 6,000.00
37779

$100,000.00
Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.
37815    t 6,000.00
37847     . 12,000.00
37903     . 20,000.00
37915    t 6,000.00
37981     . 12,000.00

38 MIL
38009     . 14,000.00
38015    t 6,000.00

38110

400
MIL PESOS
38115     t 6,000.00
38157     . 12,000.00
38215    t 6,000.00
38315

$200,000.00
Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.
38355     . 20,000.00
38415    t 6,000.00
38515    t 6,000.00
38615    t 6,000.00
38618     . 12,000.00
38715    t 6,000.00
38779     . 20,000.00
38815    t 6,000.00
38915    t 6,000.00
38928     . 12,000.00
38978     . 12,000.00

39 MIL
39015    t 6,000.00
39017     . 12,000.00
39115     t 6,000.00
39153     . 12,000.00
39215    t 6,000.00
39216     . 16,000.00
39315    t 10,000.00
39320     . 12,000.00
39351     . 12,000.00
39415    t 6,000.00
39515    t 6,000.00
39615    t 6,000.00
39617     . 12,000.00
39619     . 12,000.00
39642     . 12,000.00
39687     . 12,000.00
39695     . 12,000.00
39714     . 12,000.00
39715    t 6,000.00
39733     . 14,000.00
39815    t 6,000.00
39901     . 12,000.00
39915    t 6,000.00

39920

$40,000.00
39946     . 12,000.00

40 MIL
40015    t 6,000.00
40115     t 6,000.00
40215    t 6,000.00
40239     . 12,000.00
40240     . 12,000.00

40247

100
MIL PESOS

40315    t 10,000.00
40408     . 12,000.00
40415    t 6,000.00
40515    t 6,000.00
40530     . 16,000.00

40559

100
MIL PESOS
40613    . 12,000.00
40615    t 6,000.00
40715    t 6,000.00
40755     . 12,000.00
40810     . 12,000.00
40815    t 6,000.00
40831     . 20,000.00
40915    t 6,000.00
40944     . 12,000.00

41 MIL
41015    t 6,000.00
41088     . 12,000.00
41089     . 14,000.00
41115     t 6,000.00
41215    t 6,000.00
41315    t 10,000.00

41325

$60,000.00
41337     . 12,000.00
41415    t 6,000.00
41497     . 12,000.00
41515    t 6,000.00
41561     . 12,000.00
41608     . 12,000.00
41615    t 6,000.00
41650     . 12,000.00
41666     . 12,000.00
41715    t 6,000.00
41814     . 12,000.00
41815    t 6,000.00
41915    t 6,000.00

41977

$40,000.00
42 MIL

42006     . 12,000.00
42015    t 6,000.00
42048     . 12,000.00
42089     . 14,000.00
42093     . 12,000.00
42115     t 6,000.00
42208     . 12,000.00
42215    t 6,000.00

42241

$60,000.00
42315    t 10,000.00
42380     . 12,000.00
42415    t 6,000.00
42457     . 12,000.00
42501     . 12,000.00
42515    t 6,000.00
42615    t 6,000.00
42715    t 6,000.00
42727     . 12,000.00
42815    t 6,000.00
42833     . 12,000.00
42894     . 12,000.00
42915    t 6,000.00
42977     . 12,000.00

43 MIL
43015    t 6,000.00
43062     . 12,000.00
43115     t 6,000.00
43208     . 12,000.00
43215    t 6,000.00
43218     . 12,000.00

43221

$60,000.00
43233     . 12,000.00
43315    t 10,000.00
43380     . 12,000.00
43415    t 6,000.00
43462     . 12,000.00
43515    t 6,000.00
43615    t 6,000.00
43690     . 12,000.00
43715    t 6,000.00

43795

$40,000.00
43815    t 6,000.00
43870     . 12,000.00
43915    t 6,000.00

44 MIL
44015    t 6,000.00
44051     . 12,000.00
44096     . 12,000.00
44115     t 6,000.00
44139     . 12,000.00

44213

$60,000.00
44215    t 6,000.00
44222     . 12,000.00
44315    t 10,000.00
44401     . 14,000.00
44415    t 6,000.00
44439     . 12,000.00
44515    t 6,000.00

44521

100
MIL PESOS
44572    . 12,000.00
44593     . 16,000.00
44615    t 6,000.00
44647     . 12,000.00
44715    t 6,000.00
44767     . 12,000.00

44801

$40,000.00
44815    t 6,000.00
44915    t 6,000.00

45 MIL
45005     . 16,000.00
45015    t 6,000.00
45032     . 12,000.00
45115     t 6,000.00
45175     . 12,000.00
45187     . 14,000.00
45191     . 12,000.00
45197     . 12,000.00
45215    t 6,000.00
45244     . 20,000.00
45315    t 10,000.00
45357     . 12,000.00
45415    t 6,000.00
45416     . 12,000.00
45462     . 12,000.00

45477

$40,000.00
45515    t 6,000.00
45552     . 12,000.00
45615    t 6,000.00
45715    t 6,000.00
45751     . 12,000.00
45752     . 12,000.00
45815    t 6,000.00

45900

100
MIL PESOS
45915    t 6,000.00
45925     . 12,000.00
45948     . 12,000.00
45974     . 12,000.00

45977

200
MIL PESOS
45984    . 12,000.00
45996     . 12,000.00

46 MIL
46015    t 6,000.00
46020     . 12,000.00

46055

400
MIL PESOS
46094    . 12,000.00
46115     t 6,000.00
46181     . 12,000.00

46207

$40,000.00
46215    t 6,000.00
46291     . 20,000.00
46315    t 10,000.00
46317     . 12,000.00
46415    t 6,000.00

46466

$40,000.00
46471     . 12,000.00
46511     . 12,000.00
46515    t 6,000.00
46615    t 6,000.00
46706     . 12,000.00
46715    t 6,000.00
46743     . 12,000.00
46760     . 12,000.00

46800

$40,000.00
46815    t 6,000.00
46822     . 12,000.00
46858     . 12,000.00
46895     . 12,000.00
46904     . 14,000.00
46915    t 6,000.00
46922     . 12,000.00
46931     . 12,000.00

47 MIL
47015    t 6,000.00
47042     . 16,000.00
47115     t 6,000.00
47196     . 12,000.00
47203     . 12,000.00
47215    t 6,000.00
47268     . 20,000.00
47315    t 10,000.00
47415    t 6,000.00
47437     . 12,000.00
47486     . 16,000.00
47489     . 12,000.00

47501

$40,000.00
47515    t 6,000.00
47615    t 6,000.00
47653     . 12,000.00
47664     . 12,000.00
47679     . 12,000.00
47697     . 12,000.00
47715    t 6,000.00
47753     . 12,000.00
47779

$100,000.00
Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.
47815    t 6,000.00
47886     . 12,000.00
47915    t 6,000.00

48 MIL
48015    t 6,000.00
48115     t 6,000.00
48151     . 12,000.00
48215    t 6,000.00
48238     . 12,000.00
48315

$200,000.00
Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.
48365     . 12,000.00
48402     . 20,000.00
48415    t 6,000.00
48433     . 12,000.00
48502     . 12,000.00
48515    t 6,000.00
48537     . 12,000.00
48562     . 12,000.00
48575     . 14,000.00
48593     . 12,000.00
48607     . 12,000.00
48615    t 6,000.00
48695     . 12,000.00
48715    t 6,000.00
48815    t 6,000.00
48829     . 12,000.00
48915    t 6,000.00
48936     . 16,000.00

49 MIL
49010     . 12,000.00
49015    t 6,000.00
49032     . 12,000.00
49048     . 12,000.00
49079     . 12,000.00
49083     . 12,000.00
49115     t 6,000.00
49161     . 20,000.00
49187     . 12,000.00
49215    t 6,000.00
49315    t 10,000.00
49318     . 12,000.00
49415    t 6,000.00
49515    t 6,000.00
49575     . 20,000.00
49615    t 6,000.00
49646     . 12,000.00
49687     . 12,000.00
49706     . 12,000.00
49715    t 6,000.00
49774     . 12,000.00
49802     . 12,000.00
49815    t 6,000.00
49846     . 12,000.00
49911     . 12,000.00
49915    t 6,000.00

50 MIL
50015    t 6,000.00
50028     . 12,000.00
50075     . 12,000.00
50115     t 6,000.00
50201     . 12,000.00
50215    t 6,000.00
50315    t 10,000.00

50365

$40,000.00
50415    t 6,000.00
50437     . 20,000.00
50451     . 12,000.00
50482     . 12,000.00
50515    t 6,000.00
50583     . 12,000.00
50615    t 6,000.00
50715    t 6,000.00
50796     . 12,000.00
50815    t 6,000.00
50822     . 12,000.00
50872     . 12,000.00
50915    t 6,000.00

51 MIL
51008

$60,000.00
51011     . 12,000.00
51015    t 6,000.00

51056

100
MIL PESOS
51069    . 12,000.00
51115     t 6,000.00
51153     . 12,000.00
51192     . 12,000.00
51215    t 6,000.00
51282     . 12,000.00
51315    t 10,000.00

51415    t 6,000.00
51515    t 6,000.00
51525     . 12,000.00
51551     . 12,000.00
51559     . 12,000.00
51615    t 6,000.00
51715    t 6,000.00
51815    t 6,000.00
51833     . 12,000.00
51878     . 12,000.00
51915    t 6,000.00
51929     . 12,000.00
51967     . 12,000.00

52 MIL
52015    t 6,000.00
52032     . 14,000.00
52049     . 12,000.00
52115     t 6,000.00
52183     . 12,000.00
52206     . 12,000.00
52215    t 6,000.00
52315    t 10,000.00
52359     . 12,000.00
52410     . 12,000.00
52415    t 6,000.00
52483     . 12,000.00
52506     . 12,000.00
52515    t 6,000.00
52527     . 12,000.00
52534     . 14,000.00
52615    t 6,000.00
52624     . 12,000.00
52661     . 12,000.00
52715    t 6,000.00
52729     . 16,000.00
52815    t 6,000.00
52832     . 12,000.00
52862     . 12,000.00
52915    t 6,000.00

53 MIL
53003     . 12,000.00
53015    t 6,000.00
53115     t 6,000.00
53189     . 12,000.00
53215    t 6,000.00
53308     . 20,000.00
53315    t 10,000.00
53415    t 6,000.00
53448     . 12,000.00
53508     . 12,000.00
53515    t 6,000.00
53532     . 12,000.00
53569     . 12,000.00
53605     . 12,000.00
53608     . 12,000.00
53615    t 6,000.00
53693     . 12,000.00
53715    t 6,000.00
53770     . 12,000.00
53803     . 14,000.00
53815    t 6,000.00
53820     . 12,000.00
53915    t 6,000.00
53972     . 12,000.00
53991     . 12,000.00

54 MIL
54015    t 6,000.00
54025     . 12,000.00
54067     . 12,000.00
54115     t 6,000.00
54136     . 12,000.00
54215    t 6,000.00
54257     . 12,000.00
54315    t 10,000.00
54348     . 12,000.00
54415    t 6,000.00
54436     . 12,000.00
54515    t 6,000.00
54615    t 6,000.00
54649     . 12,000.00
54715    t 6,000.00
54730     . 12,000.00

54780

100
MIL PESOS
54788    . 12,000.00
54815    t 6,000.00
54886     . 12,000.00
54915    t 6,000.00

55 MIL
55015    t 6,000.00
55092     . 12,000.00
55115     t 6,000.00
55215    t 6,000.00
55300     . 12,000.00
55315    t 10,000.00
55415    t 6,000.00
55515    t 6,000.00
55535     . 20,000.00
55543     . 14,000.00
55603     . 12,000.00
55615    t 6,000.00
55667     . 12,000.00
55715    t 6,000.00
55815    t 6,000.00
55850     . 12,000.00
55886     . 12,000.00
55915    t 6,000.00
55946     . 20,000.00

56 MIL
56015    t 6,000.00
56115     t 6,000.00
56215    t 6,000.00
56234     . 12,000.00
56245     . 12,000.00
56315    t 10,000.00
56380     . 12,000.00
56394     . 12,000.00
56415    t 6,000.00
56443     . 14,000.00
56488     . 12,000.00
56515    t 6,000.00
56615    t 6,000.00

56617     . 12,000.00
56715    t 6,000.00
56815    t 6,000.00
56915    t 6,000.00
56960     . 12,000.00

57 MIL
57015    t 6,000.00
57099     . 12,000.00
57115     t 6,000.00
57119     . 12,000.00
57153     . 12,000.00
57215    t 6,000.00
57315    t 10,000.00

57378

$40,000.00
57390     . 12,000.00
57415    t 6,000.00

57435

$40,000.00
57515    t 6,000.00
57615    t 6,000.00
57643     . 12,000.00
57710     . 12,000.00
57715    t 6,000.00

57778

$60,000.00
57779

$100,000.00
Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.
57815    t 6,000.00
57836     . 12,000.00
57915    t 6,000.00

58 MIL
58015    t 6,000.00
58021     . 16,000.00
58115     t 6,000.00
58121     . 12,000.00
58215    t 6,000.00

58237

100
MIL PESOS
58249    . 12,000.00
58256     . 12,000.00
58315

$200,000.00
Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.
58354     . 14,000.00
58415    t 6,000.00
58482     . 12,000.00
58491     . 12,000.00
58515    t 6,000.00
58615    t 6,000.00
58620     . 12,000.00
58634     . 12,000.00
58649     . 20,000.00
58668     . 20,000.00
58696     . 12,000.00
58715    t 6,000.00
58791     . 12,000.00
58796     . 12,000.00
58815    t 6,000.00
58915    t 6,000.00
58921     . 12,000.00

59 MIL
59015    t 6,000.00
59094     . 12,000.00
59115     t 6,000.00
59132     . 12,000.00
59183     . 12,000.00
59215    t 6,000.00
59234     . 16,000.00
59257     . 12,000.00
59272     . 12,000.00
59297     . 12,000.00
59315    t 10,000.00
59348     . 12,000.00

59396

$40,000.00
59415    t 6,000.00
59472     . 12,000.00
59509     . 12,000.00
59515    t 6,000.00
59522     . 20,000.00
59615    t 6,000.00

59645

100
MIL PESOS
59649    . 12,000.00
59715    t 6,000.00
59751     . 12,000.00
59798     . 12,000.00
59815    t 6,000.00
59915    t 6,000.00
59917     . 12,000.00

NUMEROS - PREMIOS

Felicidades
Reynosa, Tamps.
y Colima, Col.

390

5,400 REINTEGROS A LOS BILLETES TERMINADOS EN
CON MONTO DE $2,400.00 PARA 20 VIGESIMOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA TERMINACION
CORRESPONDE AL PREMIO PRINCIPAL, EXCLUYENDO LAS TERMINACIONES EN 8315,
315 Y 15 ANOTADAS EN EL CUERPO DE LA LISTA.

5,994 REINTEGROS A LOS BILLETES TERMINADOS EN
CON MONTO DE $2,400.00 PARA 20 VIGESIMOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA TERMINACION
CORRESPONDE AL SEGUNDO PREMIO, EXCLUYENDO LAS 4 ULTIMAS CIFRAS EN 7779
ANOTADAS EN EL CUERPO DE LA LISTA.

LA LETRA “C” INDICA APROXIMACIONES A LA CENTENA. / LA LETRA “T” INDICA TERMINACIONES. /
LOS BILLETES DE ESTE SORTEO PRESCRIBEN A LOS 60 DIAS NATURALES.
PARA CONSULTA DE PREMIOS POR VIA TELEFONICA EN LA CIUDAD DE MEXICO Y DE PROVINCIA, MARQUE EL
TELEFONO: 55477-00100 OPCION 1 U OPCION 3 DEL MENU O INGRESE A NUESTRA PAGINA:
www.loterianacional.gob.mx
PARA LOCALIZAR EL NUMERO DE SU SUERTE O INFORMACION GENERAL DE LA LOTERIA NACIONAL, MARQUE
EL TELEFONO: 55514-07000 O ACUDIR A:  PLAZA DE LA REFORMA No. 1, C. P. 06037 CIUDAD DE MEXICO. 

AL EFECTUARSE EL PAGO DE LOS BILLETES PREMIADOS SE RETENDRAN LOS IMPUESTOS DE ACUERDO A LAS LEYES
VIGENTES DE LA MATERIA. / LOS REINTEGROS NO CAUSAN IMPUESTO.
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El delantero anotó el gol de triunfo del MacArthur FC en la Liga de 
Australia

La Laja campeonas 
del “Torneo 

Cascarita” en 
Coatzintla

Café del Centro 
logra triunfo ante 
los Lobos Jardines

Rafael Durán, jugador del MacArthur FC, se convirtió este 
jueves en el primer mexicano en anotar un gol oficial en 
el 2026, y lo hizo para darle la victoria a su equipo en la 

jornada 11 de la Liga de Australia, que tuvo actividad este 1 de 
enero. 

Aunque la Liga MX está en parón y espera el arranque 
del Clausura 2026, algunos mexicanos tienen actividad en el 
mundo, como es el caso de Durán, que jugó en el primer día del 
año en el único partido del futbol australiano de este día. 

¿Cómo fue el golazo de Rafael Durán en inicio de 2026?
Fue en el minuto 41 del partido entre el MacArthur FC y el 

Western Sydney Wanderers cuando Durán se hizo presente en 
el marcado con una auténtica joya de anotación que significó la 
victoria de 1-0 de su equipo. 

El mexicano recibió el balón dentro del área grande y con 
la pierna derecha lo mandó el ángulo izquierdo de la portería 
de Lawrence Thomas, quien se lanzó solo para hacer más 
espectacular la definición. 

El tanto le dio los tres puntos al MacArthur FC para 
ascender al cuarto puesto de la tabla general del futbol 
australiano al sumar 18 unidades, con lo que se mantuvo en 
puesto de playoffs en el torneo. 

Del mismo modo, el club llegó a seis partidos sin conocer 
la derrota y es la segunda victoria consecutiva, y el atacante 

mexicano sumó su segundo gol en 14 partidos.

EDWIN GONZÁLEZ 
Coatzintla, Veracruz               

Tras definirse la gran 
final del torneo de 
futbol denominado 

“Torneo Cascarita” en la 
rama femenil, dentro del 
municipio de Coatzintla, el 
cual tuvo como sede de nueva 
cuenta como es tradición 
el campo de la “Carrillo”, el 
conjunto de la Laja se llevaría 
el triunfo en esta edición 
2025.

La gran final sería 
protagonizada por la 
escuadra de la Laja y el 
Deportivo Almora, ambos 
planteles integrados por 
interesantes jugadoras, por lo 
cual, en el papel, se mostraba 

EDWIN GONZÁLEZ 
Papantla, Veracruz                

Con amplio marcador 
final de 5-0, el plantel 
de Café del Centro 

logro sumar tres puntos más 
en su andar en el torneo 
dentro de la liga de futbol 
de veteranos en Papantla al 
vencer a los Lobos Jardines 
y propinarles a estos últimos 
una derrota más en el actual 
certamen.

Este encuentro se sostuvo 
en el campo deportivo 
“Nuevo” de la cabecera 
municipal, logrando 
imponerse rápidamente 
sobre el terreno de juego y 

Rafael Durán, fue el Rafael Durán, fue el 
primer mexicano en primer mexicano en 
anotar gol en el 2026 anotar gol en el 2026 

un duelo muy parejo, sin 
embargo, sobre la cancha, el 
cuadro de la Laja sería el más 
peligroso.

La jugadora Magdiel 
Estopier fue quien abrió el 
marcador en este encuentro 
definiendo ante la salida  
de la portera de Almora 
para poner el 1-0 en el 
marcador, en el primer 
tiempo, mientras que, en 
el complemento, sería la 
jugadora Roxana del Ángel 
quien, con una genialidad 
individual, lograría anotar 
el 2-0 y definir este partido, 
llevándose un campeonato 
más la Laja y convirtiéndose 
en tricampeonas dentro 
de este “Torneo Cascarita” 
tradicional de fin de año.

adelantarse en el marcador, 
logrando desplegar el plantel 
cafetero su mejor juego 
colectivo para dominar a sus 
rivales en todas las líneas.

Remigio López anotaría 
dos goles para el cuadro de 
Café del Centro, mientras 
que un gol sería anotado por 
los jugadores Juan Chávez, 
Manuel Salazar y Eleazar 
Ruiz, por su parte el conjunto 
de los Lobos Jardines tuvo 
varias opciones de gol pero sin 
suerte al momento de definir, 
siendo estos últimos quienes 
darían por terminado este 
partido durante el primer 
tiempo para evitar una mayor 
goleada en el marcador.
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"Bala perdida” hiere a secretario técnico 
saliente del Ayuntamiento de Tuxpan

Fuego arrasa vivienda en el Infonavit  
Géminis; investigan conexión eléctrica ilegal

Inicia año nuevo con Inicia año nuevo con 
incendios en Veracruz incendios en Veracruz 

y Boca del Ríoy Boca del Río

REDACCIÓN NORESTE  
Tuxpan, Veracruz   

Un disparo de arma de 
fuego, presuntamente 
una bala perdida, dejó 

como saldo a un exfuncionario 
municipal lesionado la 
madrugada de este jueves 1 de 
enero de 2026, al interior del 
Ayuntamiento de Tuxpan.

Los hechos ocurrieron 
alrededor de las 00:40 horas, 
dentro de una oficina del 
Palacio Municipal, ubicado 
en la avenida Benito Juárez 
número 20, en la colonia 
Centro de esta ciudad.

De acuerdo con la 
información obtenida, la 

REDACCIÓN NORESTE  
Tuxpan, Veracruz   

Una vivienda ubicada 
en el fraccionamiento 
Infonavit Géminis 

resultó con severos daños 
tras registrarse un incendio 
que, de manera preliminar, 
habría sido originado  
por una falla eléctrica 
relacionada con una 
conexión irregular.

El siniestro se presentó 
en un domicilio localizado 
sobre la calle Circuito 
Géminis, marcado con el 
número 6C.

Al recibir el reporte, 
corporaciones de auxilio 
se movilizaron al sitio para 
atender la emergencia.

Personal del Heroico 
Cuerpo de Bomberos 
informó que, al ingresar al 
inmueble, detectaron que el 
suministro eléctrico estaba 

IVÁN SÁNCHEZ  
Veracruz, Veracruz                   

El inicio del año 2026 
estuvo marcado por 
varios incendios 

registrados en distintos 
puntos de Veracruz y Boca 
del Río, lo que generó la 
movilización de cuerpos 
de emergencia durante 
la madrugada de este 1 de 
enero, dejando cuantiosos 
daños materiales, aunque 
sin víctimas mortales.

Uno de los hechos más 
graves ocurrió en la colonia 
El Fénix, al poniente de la 
ciudad de Veracruz, donde 
al menos cuatro viviendas 
construidas con lámina 
y madera quedaron 
inhabitables tras ser 
consumidas por el fuego. 

Vecinos señalaron que 
el siniestro presuntamente 
fue provocado por la caída 
de cuetes en los techos de 
las casas.

Mientras arribaban los 
cuerpos de emergencia, 
vecinos de la zona se 
organizaron para combatir 
las llamas y evitar que el 

ubicado en el centro del 
municipio, justo durante la 
llegada del Año Nuevo. 

La alcaldesa Maryjose 
Gamboa informó que el 

siniestro dejó una persona 
con lesiones menores y 
severos daños materiales.

Elementos de los 
Bomberos Conurbados, 

fuego se extendiera a más 
viviendas.

En Boca del Río, un 
incendio se registró en un 
establecimiento comercial 

víctima fue identificada como 
Juan Pablo Alcántar Alvarado, 
secretario técnico saliente 
del Ayuntamiento, quien 
presuntamente se encontraba 
realizando trámites 
correspondientes al proceso de 
entrega-recepción, cuando de 
manera repentina un disparo 
ingresó por una ventana y lo 
lesionó en el hombro.

El director de la Policía 
Municipal, Raymundo Torres, 
informó que se trató de una 
bala perdida, la cual habría 
impactado al exfuncionario 
sin que existiera un ataque 
directo en su contra.

Tras el incidente, Alcántar 
Alvarado fue trasladado a 

bordo de una patrulla de la 
Marina a las instalaciones 
del Centro Médico Tuxpan,  
donde fue atendido y 
 reportado como estable,  
ya que la lesión consistió 
únicamente en un rozón en el 
hombro.

En el lugar de los hechos 
fue localizada una ojiva, 
misma que fue asegurada 
por peritos criminalistas y 
policías ministeriales, quienes 
realizaron las diligencias 
correspondientes para la 
integración de la carpeta de 
investigación.

Elementos de la Policía 
Municipal, Secretaría de 
Seguridad Pública del 

así como corporaciones 
municipales, acudieron de 
inmediato al lugar y lograron 
controlar completamente el 
fuego. 

De acuerdo con las 
primeras indagatorias, el 
incendio también pudo 
haber sido ocasionado 
por pirotecnia, por lo que 
la autoridad municipal 
reiteró el llamado a la 
población para evitar su 
uso.

Otro incidente se 
reportó en la colonia 
Adolfo Ruiz Cortines 
de Veracruz, donde una 
camioneta de tres y media 
toneladas se incendió 
en la esquina de Sur 6 y 
Poniente 1. 

Bomberos sofocaron 
el fuego y confirmaron 
que la unidad estaba 
p r e s u n t a m e n t e 
abandonada y contenía 
diversos desechos y que 
hubo personas heridas.

¡NR!
¡N o t a  R o j a!

www.noreste.net
Viernes 02.01.2026

Estado, Guardia Nacional, 
Ejército Mexicano y Marina 
desplegaron un importante 
operativo de seguridad para 
tratar de ubicar el origen del 

disparo, el cual, de manera 
preliminar, se presume habría 
sido realizado desde la orilla 
del río, del lado de Santiago de 
la Peña.

Hasta el momento, el 
gobierno municipal entrante 
de Tuxpan no ha emitido 
ningún comunicado oficial en 
relación con este hecho.

conectado de forma directa 
a los cables de baja tensión, 
práctica conocida como 
“diablito”, lo que representaba 
un riesgo elevado. Incluso 
tras cortar el flujo de 
energía desde el interruptor 
principal, la vivienda 
continuaba con corriente 
activa, confirmando la 
irregularidad.

La casa es habitada por 
un hombre identificado 
como Bryan “N”, quien no 
se encontraba en el lugar 
al momento del incendio. 
Habitantes del sector, bajo 
condición de anonimato, 
mencionaron que el 
ocupante suele presentar 
conductas sospechosas y 
presuntamente se encuentra 
con frecuencia bajo el 
influjo de sustancias, además 
de ingresar objetos de 
procedencia incierta.

Elementos de la Policía 

Municipal y de la Secretaría 
de Seguridad Pública 
del Estado acudieron 
inicialmente para apoyar, 
pero debido a la magnitud 
del fuego fue necesaria la 
intervención directa de 
Bomberos y Protección 
Civil, quienes trabajaron 
para sofocar las llamas y 
evitar que se propagaran a 
viviendas contiguas.

Aunque no se reportaron 
personas lesionadas, las 
pérdidas materiales fueron 
considerables. Una vez 
controlado el incendio 
y asegurada la zona, las 
autoridades se retiraron, 
quedando el caso sujeto 
a las investigaciones 
c o r r e s p o n d i e n t e s 
para determinar 
responsabilidades y posibles 
sanciones por la presunta 
conexión ilegal de energía 
eléctrica.


